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CONSTITUCION DE CONSUMO BANCAJA 1 FONDO DE
TITULIZACION DE ACTIVOS, ADQUISICION DE DERECHOS DE

CREDITO Y EMISION DE BONOS DE TITULIZACION --------

NOMERO DOS MIL DIECISIETE.

En Madrid, mi residencia, a veintiséis de
junio de dos mil seis. -~--------------------“----~
Ante mi, Roberto Parejo Gamir,' Notario de
Madrid y de su Ilustre Colegio Notarial,- ---------
—————————————————— COMPARECEN ~~w--w-c-cmm e o m - =
DON MARIO MASIA VICENTE ' mayor de edad,
economista, con domicilio profesional en Madrid,
calle Lagasca n°®. 120, y provisto de DNI y NIF n°.
DON CESAR DE LA VEGA JUNQUERA, mayor de edad,
con domicilio profesional en la calle Maria de
Molina. n® 39. 3° dcha., y provisto de DNI y NIF n°
------------------------ INTERVIENEN --------c-o-o-
Don Mario Masid Vicente, en nombre vy
representacién de EUROPEA DE TITULIZACION, S.A.
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACION con

domicilio en Madrid, calle Lagasca 120 y C.I.F. n°



A-80514466 entidad constituida de conformidad con
lo dispuesto en el articulo sexto de 1la Ley
19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las
Sociedades y Fondos de Inversién Inmobiliaria y
sobre Fondos de Titulizacidén Hipotecaria, en virtud
de autorizacién otorgada mediante O.M. de 17 de
diciembre de 1992, mediante escritura otorgada el
19 de enero de 1993 ante el Notario de Madrid D.
Roberto Blanquer Uberos, con el nimero 117 de su
protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid al tomo 5.46}, libro 0, folio 49, Seccidn 8,
hoja M-89355, inscripcidn 1*. con fecha 11 de marzo
de 1993. Posteriormente transformada en Sociedad
Gestora de .Fondos de Titulizacién conforme a lo
dispuesto en el capitulo II y en la disposicién
transitoria tOnica del Real Decreto 926/1998, de 14
de mayo, por el que se regulan los fondos de
titulizacidén de activeos y las éociedades gestoras
de fondos de titulizacidén, en virtud de 1la
autorizacién otorgada por la O.M. de 4 de octubre
de 1999 y mediante escritura otorgada el 25 de
octubre de 1999 ante el Notario de Madrid D. Luis
Felipe Rivas Recio con el nGmero 3.289 de su

protocolo, que causd la inscripcidén 33 de la hoja
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abierta a la Sociedad en dicho Registro Mercantil.
Asimismo, la Sociedad Gestora esti inscrita en el
Registro especial abierto al efecto por la Comigidén
Nacional del Mercado de Valores con el nUmero 2,
seglin se acredita mediante el oportuno escrito,
copia del cual dejo incorporada a esta matriz.- ---
gocial de 1la

El objeto Sociedad Gestora,

establecido en el articulo

segundo de sus

Estatutos, se transcribe a continuacién:

"La Sociedad tendrad por objeto exclusivo la

constitucidn, administracién, y representacién
tanto de fondos de titulizacidén de activos como de
los fondos de titulizacién hipotecaria. Asimismo,
y de conformidad con la normativa legal aplicable,
le corresponderd, en calidad de gestora de negocios
ajenos, la los

representacidén y defensa de

intereses de los titulares de los valores emitidos
con cargo al fondo o fondos gque administre." -----

Actla como Director General de dicha Sociedad

y se encuentra facultado para este acto en virtud

de los acuerdos adoptados por la Comisidén Delegada

del Administracién de la Sociedad

Consejo de

Gestora de fecha 24 de abril de 2006, seglin consta

7F2187073



en la certificacién de acuerdos expedida por la
Secretaria del Consejo de Administracién con el V©°.
B°. del Presidente de fecha 7 de junio de 2006,
copia de la cual se incorpora a esta matriz como
ANEX0O 1, y de los poderes vigentes, segln afirma
otorgados a su favor ante los Notarios de Madrid D.
Roberto Blanquer Uberos y D. Felipe Rivas Recio con
fechas 11 de marzo de 1993 vy 16 de febrero de 2000,
respectivamentef Copias autorizadas de dichos
poderes se presentardn donde fuera menester. ------

DON CESAR DE LA VEGA JUNQUERA, como apoderado,
en nombre Yy representacién de CAJA DE AHORROS DE
VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, BANCAJA, Entidad de
Crédito de naturaleza fundacional y caréacter
benéfico-social, fundada en 1.878 con la
denominacién de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Valencia", con domicilio social en Castellédn
(Caballeros, ne. 2); de duracién indefinida,
integrada en la Federacién Valenciana de Cajas de
Ahorros y en la Confederacidén Espafiola de Cajas de
Ahorros, inscrita en el Registro Mercantil de
Céstellén al tomo 532, 1libro 99 de 1la Seccidn
General, hoja C8-2749, folio 1, inscripcién 1°, y

sometida al protectorado de la Generalitat
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La referida Entidad es resultado de 1la
integracidén de las siguientes instituciones: "Caja
de Ahorros de Valencia", fundada el 1.878 por la
Real Sociedad Econdmica de Amigos del Pais de
Valencia"; "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Segorbe", fundada el 1.884, incorporada por fusidn
en 1.989; "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Castelldn", constituida en 1.899 e incorporada por
fusién en 1.991; y "Caja de Ahorros y Socorros de

Sagunto", fundada en 1.841 e incorporada por fusidn

La Caja de Ahorros de Valencia, Castelldn y
Alicante, BANCAJA, se rige por sus Estatutos
autorizados por Orden de la Conselleria de Economia
y Hacienda, de 2 de octubre de 1.991, con las
modificaciones posteriores autorizadas mediante
resolucidén de 28 de mayo de 1.992 de la Direccién
General del Tesoro Yy Politica Financiera,
Resolucidn de 2 de febrero de 1.993, del Instituto
Valenciano de Finanzas y las aprobadas por la
Asamblea General de esta Entidad el 27 de marzo de

1.993, autorizadas por Orden de dicha Conselleria




de 26 de Mayo de 1.993; C.I.F. G-46/002804. --~-----

'En cuanto a la actual denominacidn social, fue
acordada por la Asamblea General de 16 de mayo de
1.992, vy aprobada por la Resolucidén de 28 de mayo
de 1.992 de 1la Direccidn General del Tesoro Yy
Politica Financiera de la Conselleria d'Economia i
Higsenda de la CGeneralitat Valenciana, acuerdo que
fue elevado a piblico en escritura autorizada por
don Antonio Beaus Codes, Notario de Valéncia, el 29
de mayo de 1.992, n°. 1.208 de su protocolo,
inscrita en el referido Registro Mercantil,
causando la inscripecidn 30° de la hoja
correspondiente a dicha Entidad. ------------------

Sus facultades representativas radican del
acuerdo adoptado por el Consejo de Administracidn
de CAJA _.DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y
ALICANTE, BANCAJA, en sesidn celebrada el dia 26 de
abril de 2006, segiin consta en la certificacidn de
acuerdos expedida el dia 11 de mayo de 2006 por el
Secretario del Consejo de Administracién Don Angel
Daniel Villanueva Pareja, con el V°. B°. de 'su
Presidente, Don José Luis Olivas Martinez, y del
poder otorgado a su favor ante el Notarxio de

Valencia Don José& Luis Pavia Sanz con fecha 10 de

»n
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enero de 2006 con el nimero 87 de su protocolo.- --

Dicho acuerdo se ha elevado a pUblico mediante
escritura otorgada ante el Notario de Valencia, Don
José Luis Lépez Rodriguez, el 24 de mayo de 2006,
nimero 1.741 de su protocolo, y asimismo, en el
reseflado poder de fecha 10 de enero de 2006, ante
el Notario de Valencia Don José Luis Pavia Sanz,
nimero 87 de orden de su protocolo, se le facultd
al compareciente, entre otras cosas, para: “...
h) .- (11) Ejecutar, 1llevar a efecto y cumplir
acuerdos de los Organos de Gobierno de la Caja de
Ahorros de Valencia, Castelldén y Alicante, Bancaija,
Asamblea General, Consejo de Administracién vy
Comisidén Ejecutiva, otorgando al efecto cuantos
documentos piblicos o privados fueren
necesarios. ., " - - - e —m e m

Asi resulta de copia autorizada de dicha
escritura de poder, que he tenido a la vista,
vigente seglin asegura, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil de Castelldn, sin que en lo
omitido de la wmisma, haya nada que amplie,
restrinja, 1limite, modifique o <condicione 1lo

copiado, considerando yo el Notario ser suficientes




las facultades contenidas ©para el presente
otorgamiento.------~--m-----------o--mo-—memsmem e

Copia de la citada escritura de elevacidn a
plblico, de fecha 24 de mayo de 2006, otorgada ante
el Notario de Valencia, 'D. José Luis Lbpez
Rodriguez, nimero 1.741 de orden de su protocolo,
queda.unida a esta matriz como ANEXO 2.~ ----=-==aw-

DON CESAR DE LA VEGA JUNQUERA, asegura vigente
dicho poder, que yo, el Notario, juzgo suficiente
para este acto. ------~----- e

Tienen a mi juicio, seglin respectivamente
actlan, capacidad para este acto y, ---~-------=-=--
------------------ EXPONEN: - -=-rmm--m--==mmm=—suo-

I. Que la Sociedad Gestora estd facultada
para constituir Fondos de Titulizacién de Activos
v, en consecuencia, para ejercer la administracidn
y representacién legal de los mismos, al amparo de
lo previsto por el articulo 12.1 del Real Decreto
926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los
fondos de titulizacién de activos y las sociedades
gestoras de fondos de titulizacién (el “Real
Decreto 926/1998”) y por la Ley 19/1992, de 7 de
julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de

Inversién Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulacidn

L
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Hipotecaria (la “Ley 19/1992”), en cuanto a lo no
contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto
resulte de aplicacidén.---=-====------=-“--w--c-----
IT. Que la Sociedad Gestora quiere proceder a
constituir un Fondo de Titulizacidn de Activos de
acuerdo con el régimen legal previsto por el Real
% . Decreto 926/1998, por la Ley 19/19%92, en cuanto a
L lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en
tanto resulte de aplicacién, la Ley 3/1994, y en la

. Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de
; Valores, vy las demas disposiciones legales vy
reglamentarias en vigor gue resulten de aplicacidn
en cada momento bajo la denominacién de “CONSUMO
BANCAJA 1 FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS” de
acuerdo con el régimen previsto en el Real Decreto
926/1998 y en los articulos 5 y 6 de la Ley
; * 19/1992, en tanto resulten de aplicacibn.----------
Se adjunta como ANEXO 1 a la presente

; . Escritura, certificacién de los acuerdos adoptados

| ' por la Comisidn Delegada del Consejo de

(L]

Administracidédn de la Sociedad Gestora en sesidn

&

celebrada con fecha 24 de abril de 2006 relativo a

8 * la constituciédn del Fondo de Titulizacidn de




Adtivos.

IITI. Que BANCAJA es una Entidad de Crédito con
una extensa cartera de préstamos en su activo y
desea ceder determinados préstamos para que
constituyan los activos agrupados en el Fondo.---

IV. Que la Sociedad Gestora, a efectos de la
constitucién de un Fondo de Titulizacidén de
Activos, y actuando como representante legal en
nombre y representacién del mismo, procede a llevar
a cabo una emisidn de Bonos de Titulizacidn (en lo
sucesivo los “Bonos”) que se integrarén en el
pasivo del mencionado Fondo de Titulizacién de
Activos. -------- R R

V. Que se ha llevado a cabo la verificacién de
una serie de atributos de los préstamos
seleccionados de la cartera de BANCAJA que son en
su mayor parte cedidos al Fondo, mediante una
auditoria elaborada segln la técnica de muestreo
aleatorio. La citada auditoria ha sido realizada
por la firma Ernst & Young S.L. (“Ernst & Young”),
inscrita en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas (R.O.A.C.) con el ntGmero S0530 y domicilio
social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso s/n

(Torre Picasso) segln se acredita por el informe de
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auditoria de -lbs préstamos, copia del cual se
adjunta como ANEXO 3 a la presente Escritura.------

VI. Que el registro previo por la Comisién
Nacional del Mercado de Valores, se ha efectuado
con fecha 22 de junio de 2006 segin se acredita
mediante el oportuno escrito de inscripcidn,
suscrito por el citado Organismo, copia del cual se
adjunta como ANEXO 4 a la presente Escritura. -----

VII. Que tal y como prevé el articulo 5.9 de
la Ley 19/1992, la escritura de constitucidén del
Fondo de Titulizacidn de Activos serd la escritura
por la que los Bonos, emitidos con cargo al Fondo,
se representen mediante anotaciones en cuenta. ----

En base a los antecedentes expuestos, las
partes acuerdan el otorgamiento de la presente
Escritura de Constitucidén del Fondo de Titulizacidn
de Activos, en 1los términos previstos en el
articulo 6 del Real Decreto 926/1998; escritura

piblica a la que se incorporan, formando parte

" integrante de la misma, los Anexos del 1 al 14 que

en la misma se citan y que se regirid por las

giguientes --------cemmmmmm e

TF2187077




Seccién I: CONSTITUCION DEL FONDO CONSUMO
BANCAJA 1 FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS, -----~--

1; CONSTITUCION DEL FONDO.--=====m-======c=o--

La Sociedad Gestora  en el presente acto
constituye un Fondo de Titulizacidén de Activos con
la denominacidén de “CONSUMO BANCAJA 1 FONDO DE
TITULIZACION DE ACTIVOS” (en 1lo sucesivo el
"Fondo") que Se regird: --------r---------mecnnnnn~

(1) en primer lugar, por la presente Escritura
pliblica de constitucién del Fondo (en lo sucesivo
la “Escritura”) .------------c----rmmmmmmer—memmm o

(ii) en segundo 1lugar, por el Real Decreto
926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los
fondos de titulizacidén de activos y las sociedades
gestoras de fondos de titulizaciém (el “Real
Decreto 926/1998") Yy disposiciones que lo
desarrollen, (ii) la Ley 19/1992, de 7 de julio,
sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversidn
Inmobiliaria y =sobre Fondos de Titulizacién
Hipotecaria (la “Ley 19/1992”), en cuanto a lo no
contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto
resulte de aplicacidn, (iii) la Ley 3/1994, de 14
de abril, por la que se adapta la legislacidn

espafiola en materia de entidades de crédito a la
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Segunda Directiva de Coordinacién Bancaria y se
introducen otras modificaciones relativas al
gistema financiero (“Ley 3/1994”7), (iv) 1la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en
su redaccién vigente, en lo referente a su
supervigidén, inspeccidén y sancién y (v) el
Reglamento (CE) n° 809/2004 de la Comisidn, de 29
de abril de 2004, y las demas disposiciones legales
Y regla.m_entarias en vigor que resulten de
aplicacién en cada momento.---------ccccccoaooaaaan

La constitucidn del Fondo, de acuerdo con el
articulo 5.1 del Real Decreto 926/1998, ha sido
objeto de registro por 1la Comisidén Nacional del
Mercado de Valores (en adelante “CNMV”) con las
condiciones y requisitos recogidos en la Ley del
Mercado de Valores y el Real Decreto 1310/2005, 1la
Orden EHA/3537/2005 y demds normativa vigente. E1
Folleto de constitucidén del Fondo y de emisidén de
105 Bonos fue registrado por la CNMV con fecha 22
de junio de 2006. El escrito de inscripcién de la

CNMV se adjunta a la presente Escritura como ANEXO

2. NATURALEZA DEL FONDO. -~=--=--=-mmmmameecme-



El Fondo constituye un patrimonio separado,
carente de personalidad Jjuridica, que tiene el
cardcter de abierto y renovable por el activo, de
conformidad con el articulo 4 del Real Decreto
926/1998, y cerrado por el pasivo, integrado, en
quaﬁto a su activo, por los Derechos de Crédito
Iniciales que adgquiere y agrupa en el momento de su
congtitucién y, como renovacidn por amortizacidn de
los Derechos de Crédito, por los Derechos de
~Crédito Adicionales que adquiera en cada Fecha de
Pago durante el Periodo de Restitucidén, por el
Fondo de Reserva y los gastos de establecimiento
(congtitucidén y emigidn), y en cuanto a su pasivo,
por los Bonos que emite, el Préstamo para Gastos
Iniciales, de tal forma que el wvalor patrimonial
neto del Fondo sea nulo. Adicionalmente el Fondo
concierta las Permutas de Intereses Que figuraran
en cuentas de orden.. -----------------------------

La duracién del Fondo serd ‘hasta el 26 de mayo
de 2020 o, si este no fuera Dia H&bil, el siguiente
Dia H&bil, Fecha de Vencimiento Final, salvo que
con anterioridad se hubiera procedido a 1la
Liquidacién Anticipada que se contempla en 1la

Estipulacidén 3 o concurriera cualguiera de los



, 0372006

1]

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

P N
TIMBRE
DEL ESTADO

TR

supuestos contemplados en la Estipulacién 3.2 de
esta Escritura. ---------c---c--cmmerrcr e e -
2.1 Fondo de Reserva.--------m--meccecccceaaaaax
La Sociedad Gestora constituird un fondo de
en la Fecha de

reserva (el “Fondo de Reserva”)

Desembolso con cargo al desembolso por la

suscripcién de los Bonos de la Serie D vy,
posteriormente, en cada Fecha de Pago.mantendré su
dotacién en el 1importe del Fondo de Reserva
requerido y de acuerdo con el Orden de Prelacidn de
Pagos del Fondo.---==--~-r-r----ommmmmm o e e

Las caracteristicas del Fondo de Reserva seran

2.1.1 Importe del Fondo de Reserva,-~-~==----

1. El Fondo de Reserva se constituira en la
Fecha de Desembolso por un importe inicial que se
establece a continuacién (el “Fondo de Reserva
Inicial”). Posteriormente a su constitucidn, en
cada Fecha de Pago, el Fondo de Reserva se dotara
hasta el importe del Fondo de Reserva requerido en
cada Fecha de Pago que se establece a continuacién

(el “Fondo de Reserva Requerido”) con cargo a los

Fondos Disponibles de acuerdo con el Orden de



Prelacidn de Pagos del Fondo.

2. El importe del Fondo de Reserva Inicial y

el Fondo de Reserva Requerido serd determinado por

la Sociedad Gestora,

CET) del dia del Periodo de Suscripcién,

antes de las 10:00 horas (hora

en funcidn

del margen aplicable al tipo de interés de la Parte

B en el

(Variable/Variable)

Estipulacién

Fondo de Reserva Inicial

Fondo de Reserva
Requerido serd la menor
de las cantidades
siguientes:

(i) El importe del Fondo de
Reserva Inicial

(i) La cantidad mayor
entre:

a) El importe que resulte
de aplicar el porcentaje
que se indica sobre la
suma del Saldo de

- Principal Pendiente de
las Series A,By C.

b) El importe de

Contrato

17.4 de

de

la presente

Permuta de Intereses
conforme a lo previsto en la

Escritura,

Margen aplicable al tipo de interés de la Parte B en el Contrato
de Permuta de Intereses (Variable/Variable)

Entre Entre Entre Entre
2,550% y 2,649% | 2,650% y 2,750% [2,751% y 2,850%(2,851% y 2,900%
13.500.000,00 € 13.200.000,00 € 12.900.000,00 € 12.800.000,00 €
13.500.000,00 € 13.200.000,00 € 12.900.000,00 € 12.800.000,00 €
4.50% 4,40% 4,30% 4,26%
6.750.000,00€ 6.600.000,00€ 6.450.000,00€ 6.400.000,00 €

El importe del Fondo de Reserva Inicial y el

Fondo de Reserva Requerido en cada Fecha de Pago

que hubieren sido determinados, serin comunicados

o
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por la Sociedad Gestora, antes del inicio del
Periodo de Suscripcidn, a las Entidades Directoras
y a las Entidades Aseguradoras y Colocadoras, para
gque lo pongan en conocimiento de los inversores
interesados en la suscripcién de 1los Bonos.
Asimismo, la Sociedad Gestora también lo comunicara
a la CNMV como informacidn adicional al Folleto y a
las Agencias de Calificacidén. Asimismo se harén
constar en una escritura pliblica complementaria a
la presente Escritura que la Sociedad Gestora
otorgara antes del inicio del Periodo de
SusCcripcifn. ~-----m e e e e

3. No obstante lo anterior, el Fondo de
Reserya Requerido no se reducird en la Fecha de
Pago que corresponda y permanecerid en el importe
del Fondo de Reserva Requerido en la Fecha de Pago

precedente, cuando en la Fecha de Pago concurra

i) Que en la Fecha de Determinacién
precedente a la Fecha de Pago correspondiente, el
importe a que ascienda el Saldo Vivo de los
Derechos de Crédito Morosos fuera superior al 1,00%

del ©Saldo Vivo de los Derechos de Crédito no




Dudosog . ~-r——-———- - e m e e ————— - -
ii) Que el Fondo de Reserva no ge pudiera
dotar en el importe del Fondo de Reserva Requerido
en la Fecha de Pago correspondiente.--------w«------
iii) Que no hubieran transcurrido dos (2) afios
desde la fecha de constitucidén del Fondo.----------
2.1.2 Rentabilidad.---------rrememcm e e ce e
El importe de dicho Fondo de Reserva
permanecerd depositado en la Cuenta de Tesoreria,
remunerada en los términos del Contrato de Apertura
de Cuenta a Tipo.de Interés Garantizado (Cuenta de
Tegsoreria) .~=--=--------—---- e mmm o ———eem e
2.1.3 DestinO.-=rm----mrmmc o e e e ——
El Fondo de Resgerva se aplicara en cada Fecha
~de Pago al cumplimiento de obligaciones de pago del
Fondo de acuerdo con el Orden de Prelacidn de Pagos
y el Orden de Prelacién de Pagos de Ligquidacién.---
2.2 Operaciones de cobertura de riesgos y de
servicios. PR
La Sociedad Gestora, en representacidn del
Fondo, procederd en el acto de otorgamiento de la
presente Escritura, a formalizar los contratos de
operaciones .para la cobertura de riesgos

financieros y 1la prestacidén de servicios que se

a¥

“
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; establecen a continuacién:-------------------~-~-
% (1) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de

‘ Interés Garantizado (Cuenta de Tesoreria).-------
(ii) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de

Interés Garantizado (Cuenta de Principales).--

(iii) Contrato de Préstamo para Gastos

.é . Inicialeg.-cummmmm e e e -
| (iv) Contratos de Permuta de Intereses

d (Vvariable/vVariable) y (Fijo/Variable).-----------
. (v) Contrato de Administracién de 1los

Préstamos.--------cmmm e m oo -
: (vi) Contrato de Dirececidén, Aseguramiento,
Colocacidén y Suscripcidén de la Emisidén de Bonos.-

(vii) Contrato de Agencia de Pagos de 1los

(viii) Contrato de Intermediacidén Financiera.-
La descripcidén de los términos més relevantes
del Contrato de Direccién, Aseguramiento,
Colocacién y Suscripcién de la Emisidén de Bonos y

del Contrato de Administracién de los Préstamos se

I
|
t
i
b
I
k3
1

realiza en las Estipulaciones 12.5 y 10 de esta
Escritura, respectivamente. La descripcién del

resto de los contratos citados se realiza en la




Egtipulacidén 17 de la presente Escritura.----------

La Sociedad Gestora podrd prorrogar O
modificar los contratos que haya suscrito en nombre
del Fondo y sustituir, en su caso, a cada uno de
los prestadores de los servicios al Fondo en virtud
de los mismos e, incluso, caso de ser necesario,
podrd celebrar contratos adicicnales, incluidos
contratos de linea de crédito, siempre que conforme
a las disposiciones legales vigentes en cada
momento no concurrieran circunstancias gque 1lo
impidieran. En cualquier caso tales actuaciones
requerirdn la comunicacién previa de la Sociedad
Gestora a la CNMV .u organismo administrativo
competente, © su autorizacién previa caso de ser
necesaria, y su notificacién a las Agencias de
Calificacidén, y siempre que con tales actuaciones
no se perjudigque la calificacién otorgada a los
Bonos por las Agencias de Calificacidn.------------

La celebracién de estas operaciones = de
cobertura de riesgos y de prestacién de servicios
con BANCAJA y con las demds contrapartes no pueden
ser entendidas en ninguna medida como una garantia
de estas entidades sobre el reembolso del principal

y el pago de intereses de los BOnos.---=------------
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2.3 Criterios contables del Fondo.----+-----

Los 1ingresos y gastos se reconocerén por el
Fondo siguiendo el principio de devengo, es decir,
en funcién de la corriente real que tales ingresos
y gastos representan, con independencia del momento
en gque se produzca SUu CObro y pago.r--rr-rrmem-eeecoo—

Los gastos de constitucidn del Fondo y emisidn

de los Bonos se amortizaran linealmente durante los

meses que transcurran desde la constitucidén del

- Fondo hasta el 28 de febrero de 2011, incluido.----

El ejercicio econdmico del Fondo coincidira

con el afio natural. Sin embargo y por excepcidn, el

primer ejercicio econdmico se iniciarid en la fecha

de constitucidén del Fondo, y el Gltimo ejercicio

econdmico finalizard en la fecha en que tenga lugar

la extincidn del Fondo.--------------cc-mcowu—— -
2.4 Auditoria de cuentas del Fondo.-------

Las cuentas anuales del Fondo seran objeto

de verificacidn y revisidén anuvalmente por auditores

. de cuentas. Las cuentas anuales del Fondo y el

informe de auditoria de las mismas geran

(L]

depositados en el Registro Mercantil conforme a las

disposiciones legales vigentes en dicha materia.---




La Sociedad Gestora procedera a designar,

por periodos méximos de tres (3) afios, al auditor
de cueﬁtas que lleve a cabo, durante ese periodo de
tiempo, la auditoria de 1las cuentas anuales del
Fondo, informando de tal designacién a la CNMV. La
designacién de un auditor de cuentas durante un
periodo determinado no imposibilitaré su
designacién para los periodos posteriores,
respetando, en todo caso, las disposiciones legales
Vigentes en dicha materia.-------«--------“secc-—---
3. LIQUIDACION Y EXTINCION DEL FONDO.-------
3.1 Liquidacién Anticipada del Fondo.---------
3.1.1 La Sociedad Gestora, previa comunicacidn
a la CNMV, estéré facultada para proceder a la
liquidacién anticipada (“Ligquidacién Anticipada”)
del Fondo y con ello a la amortizacién anticipada

de la totalidad de la Emisidn de Bonos

(*Amortizacién Anticipada”) en cualquiera de los
siguientes supuestos (“Supuestos de \Liquidacién
Anticipada”) i--===--------mmmmemco oo —eeno

(1) Cuando el importe del Saldo Vivo de

los Derechos de Crédito pendientes de reembolso sea
inferior al diez (10) por ciento del Saldo Vivo de

los Derechos de Crédito Iniciales en la
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constitucién del Fondo, y siempre que puedan ser
atendidas y <canceladas en su totalidad 1las
obligaciones de pago derivadas de los Bonos de cada
Serie de acuerdo con el Orden de Prelacidén de Pagos
de Liquidacifn.------mrrrecescmce s e e

Se entenderd, en todo caso, como obligaciones
de pago derivadas de los Bonos de cada Serie en la
fecha de Liquidacidn Anticipada del Fondo, el Saldo
de Principal Pendiente de la Serie en esa fecha mias
los intereses devengados y no pagados hasta esa
fecha, cantidades que a todos los efectos legales
se reputardn en esa fecha, vencidas y exigibles.---

(ii) Cuando por razdn de algin evento ©
circunstancia de cualquier  indole ajeno al
desenvolvimiento propio del Fondo, se produjera una
alteracién sustancial o se desvirtuase de forma
permanente el equilibrio financiero del Fondo
requerido por el articulo 11.b) del Real Decreto
926/1998. Se incluyen en este supuesto
circunstancias tales como 1la existencia de wuna
modificacidén en la normativa o desarrollos
legislativos complementarios, el establecimiento de

obligaciones de retencién o demds situaciones que




de modo permanente pudieran afectar al equilibrio

financiero del Fondo.

(iidi) En el supuesto de que la Sociedad
Gestora fuera declarada en concurso Yy habiendo
transcurrido el plazo que reglamentariamente

estuviera establecido al efecto o, en su defecto,

cuatro meses, sin haber sido designada una nueva
sociedad gestora, de acuerdo con lo establecido en
la Estipulacién 4.1 de la presente Escritura.------
(iv) Cuando se produzca  un impago
indicativo de un desequilibrio grave y permanente
en relacién con alguno de los Bonos emitidos o se
prevea que se va a producir.---------------e-----
(v) Cuando hubieren transcurrido
dieciocho (18) meses desde la fecha del dltimo
vencimiento de los Derechos de Crédito, aungue se

encontraran atn débitos vencidos pendientes de

3.1.2 Seran requisitos necesarios para

proceder a dicha Liquidacién Anticipada del Fondo,

(i) 'Que se proceda a la comunicacién a los
tenedores de los Bonos, en la forma prevista en la

Estipulacién 19 de la presente Escritura y con una
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antelacién de al menos quince (15) Dias Hébiles,
; del acuerdo de la Sociedad Gestora de proceder a la
- ligquidacidén anticipada del Fondo.--------~r~cecwuwcwn
(ii) Que 1la Sociedad Gestora lo haya puesto
; previamente en conocimiento de la CNMV u organismo
é_ administrativo competente, o© haya obtenido =su
é . autorizacidn previa caso de ser necesaria, y de las
Agencias de Calificacidén.--w---ccermmwmcnnmcwn oo
d (iii)La comunicacién del acuerdo de 1la
' Sociedad Gestora de proceder a la Liquidacidn

Anticipada del Fondo deberd contener la descripcidn
(i) del supuesto o supuestos por los que se procede
a la Liquidacién Anticipada del Fondo, (ii) del
procedimiento para llevarla a cabo, y (iii) de la
forma en que se va a proceder para atender vy
cancelar las obligaciones de pago derivadas de los
Bonos de acuerdo con el Orden de Prelacién de Pagos
de Liquidacidn.--«------rmemce e eae o
; | 3.1.3 Con el objeﬁo de que el Fondo, a través
l . de su Sociedad Gestora, lleve a cabo la Liquidacién
Anticipada del Fondo y la Amortizacidén Anticipada

de la Emisiébn de Bonos, la Sociedad Gestora, en

O S B




(i)8in perjuicio de lo previsto en el apartado
(iv) siguiente, procederd a vender los Derechos de
Crédito remanentes en el Fondo por un precio no
inferior a la suma del principal pendiente de
reembolso mds los intereses devengados Yy no
cobrados de los Derechos de Crédito remanentes.----
(ii)Procederd a cancelar aquellos contratos
gque no resulten necesarios para el proceso de
liquidacién del Fondo.--=-=-=-=c=-r-------emoo—mooo-—
(iii)Estaréa facultada.para concertar una linea
de c¢rédito que se destinara integramente a la
Amortizacién Anticipada de los Bonos de las Series
A, By C, cuyo coste financiero (intereses y, en su
caso, comisiones y gastos) no podrd ser superior al
Tipo de Interés Nominal medid de las Series A, B Yy
C pendientes de reembolso ponderado pof el Saldo de
Principal Pendiente de cada una de dichas Series.
El pago de los intereses devengados y el reembolso
del ©principal de dicha 1linea de crédito se
efectuard de acuerdo con el Orden de Prelacidn de
Pagos de Liquidacidén.-----------w-c--------cwo--o-
(iv) Finalmente, tanto porque Jlas actuaciones
anteriores fueran insuficientes «como por la

existencia de Derechos de Crédito u otros activos
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remanentes en el Fondo, la Sociedad Gestora
procedera a venderlos, para lo que recabard oferta
de al menos cinco (5) entidades que, a su juicio,
‘puedan dar valor de mercado. La Sociedad Gestora
estard obligada a aceptar la mejor oferta recibida
por los Derechos de Crédito y activos ofertados.
Para la fijacién del valor de mercado, la Sociedad
Gestora podra obtener los informes de valoracidn
gue juzgue necesarios.------r-m-orsmecocmmrceoooaean
* Para las actuaciones (i), (iii) y (iv)
anteriores, la Entidad Cedente gozard de un derecho
de tanteo de tal forma que podra adquirir con
preferencia a terceros los Derechos de Crédito u
otros activos que permanezcan en el activo del
Fondo, o para otorgar al Fondo la linea de crédito
destinada a la Amortizacidn Anticipada de los Bonos
de las Series A, B y C. Con tal finalidad, 1la
Sociedad Gestora remitird a 1la Entidad Cedente
relacién de los activos y de las ofertas recibidas
. de tercerosg, pudiendo ésta hacer uso del mencionado

derecho, respecto de todos los Derechos de Crédito

u otros activos remanentes ofertados por la

Sociedad Gestora y/o de la linea de crédito, dentro




de log cinco (5) Dias Habiles siguientes a la

recepcidén de la mencionada comunicacidn y siempre
que su oferta iguale, al menos, la mejor de las
efectuadas por terceros conforme a lo previsto en
la actuacién (iv) anterior.----------cc-cmr---------
'3.1.4 La Sociedad Gestora aplicaré
inmediatamente todas las cantidades que vaya
obteniendo por 1la enajenacibn de ios activos dei
Fondo al pago de los diferentes conceptos, en la
forma, cuantia y en el orden que corresponda de
acuerdo con el Orden de Prelacidén de Pagos de
Ligquidacién, salvo las cantidades dispuestas, en su
caso, de la linea de crédito concertada para la
Amortizacién Anticipada de los Bonos de las Series
A, B y C pendientes de reembolso que se destinard
integramente a la amortizacién de estas Series.----
3.2 Extincién del Fondo.----------cc-mumu--
El Fondo se extinguirda en todo caso a
consecuencia de las siguientes circunstancias:---
(1) Por 1la amortizacién Iintegra de los
Derechos de Crédito que agrupa.--------==-------
(ii) Por 1la amortizacidén Iintegra de los
Bonos emitidos.-------------------esouoomooooooon

(iii) Por la finalizacién del procedimiento

s
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de Liquidacién Anticipada que se contempla en.la
Estipulacibén 3.1 anterior.-------------------------
{(iv) Por 1la 1liquidaciébn definitiva del
Fondo en la Fecha de Vencimiento Final el 26 de
mayo de 2020 o, si éste no fuera un Dia Habil, el
gsiguiente Dia Habil.-------+---;-—-—--—-—-———---—————-
(v) Por resolucidn de la constitucidn del
Fondo en caso de que las Agencias de Califijcacidén
no confirmaran cualesquiera de las calificaciones
asignadas, con caracter provisional, como finales
antes del inicio del Periodo de Suscripcidén. En
este caso, la Sociedad Gestora resolverd la
constitucidn del Fondo, la cesién al Fondo de los

Derechos de Crédito Iniciales y la Emisidén de los

La resolucidén de la constitucidn del Fondo se
pondra en conocimiento de la CNMV tan pronto ésta
fuera confirmada y se hara pablica por el
procedimiento seflalado en la Estipulacidén 19 de la
presente Escritura. En el plazo maximo de un mes
desde el acaecimiento de la causa de resoluciéﬁ, la
Sociedad Gestora, otorgard acta notarial declarando

liquidadas y resueltas las obligaciones del Fondo y




extinguido el mismo. Ello no obstante, la Sociedad
Gestora del Fondo atenderd los gastos de
constitucién del Fondo exigibles con el Préstamo
para Gastos Iniciales, cuyo contrato no quedard
resuelto, sino que se cancelard una vez satisfechas
las citadas obligaciones quedando subordinado el
reintegro del principal al cumplimiento de las
demds obligaciones contraidas por 1la Sociedad
Gestora, en representacién y por cuenta del Fondo.-

En el supuesto de que a la liguidacién del
Fondo y una vez realizados los pagos debidos a los
diferentes acreedores mediante la distribucidén de
los Fondos Disponibles de Liquidacién conforme al
Orden de Prelacidén de Pagos de Liquidacidn
establecido, existiera alg(n remanente, éste serid a
favor de la Entidad Cedente en las condiciones que
establezca la Sociedad Gestora para la ligquidacidn.
En el supuesto de que el remanente no fuera una
cantidad liquida, por corresponder a Derechos de
Crédito que se encontrasen pendientes de resolucidn
de procedimientos judiciales o notariales iniciados
como consecuencia del impago por el Deudor del
Derecho de Crédito, tanto su continuacidén como el

producto de su resolucidén serédn a favor de la
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Entidad Cedente.------c-----mmmmm e e

En todo caso, la Sociedad Gestora, actuando
por cuenta y representacidn del Fondo, no procederi
a la extincién del Fondo y a la cancelacién de su
inscripceiédn en los registros administrativos que
corresponda hasta que no haya procedido a la
liquidacién de los Derechos de Cré&dito y de los
activos remanentes del Fondo y a la distribucién de
los Fondos Disponibles de Liquidacién siguiendo el
Orden de Prelacidén de Pagos de Liquidaciébn.--------

Transcurrido un plazo de seis (6) meses desde
la liquidacidén de los activos remanentes del Fondo
y 1la distribucidén de 1los Fondos Disgponibles de
Ligquidacién, 1la Sociedad Gestora otorgard acta
notarial declarando (i) extinguido el Fondo, asi
como las causas que motivaron su extincidén, (ii) el
procedimiento de comunicacién a los tenedores de
los Bonos y a la CNMV llevado a cabo y (iii) 1la
distribucidén de los Fondos Disponibles de
Liquidacidén, siguiendo el Orden de Prelacidén de
Pagos de Liquidacidén; lo que anunciard en un diario
de difusidén nacional y daria cumplimiento a 1los

demas tramites  administrativos que resulten

7F2187087




procedentes. Dicho documento notarial sera remitido
por la Sociedad Gestora a la CNMV.-------~---------

3.3 Régimen figcal del Fondo.-~--~----=------

De acuerdo con lo establecido en el apartado
2 del articulo 1 del Real Decreto 926/1998; en el
articulo 5.10 de la Ley 19/1992; en el articulo
7.1.h) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; en el articulo
20.Uno.18 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Afiadido; en el articulo
59 k) del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, dé 30 de
julio; en el articulo 45.I.B) nGmero 15 del Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones.
Patrimoniales vy Actos Juridicos Documentados,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de
24 de septiembre; en la Ley 23/2005, de 18 de
noviembre, de reformas en materia tributaria para
el impulso a la productividad, y en la Ley 13/1995,
de 25 de mayo, de coeficientes de inversidn,
recursos propios y obligaciones de informacidn de
los intermediarios financieros; y en la disposicidn

adicional quinta de la Ley 3/1994, las
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caracteristicas propias del régimen fiscal del
Fondo son las siguientes: -------cweeomu -

(i) La constitucidén del Fondo estd exenta del
concepto "operaciones societarias" del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados ., === -c - - e e e

(ii) La emisidén, suscripcién, transmisidén

y amortizacidén de los Bonos estd exenta del

Impuesto sobre el Valor Afiadido y del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados . - -=----- - e oo
(iii) El Fondo estda sujeto al ré&gimen
general del Impuesto sobre Sociedades, al tipo
general vigente en cada momento que en la
actualidad se encuentra fijado en el 35%., -------
(iv) La gestién y depdsito del Fondo
estén exentos del Impuesto sobre el Valor Afiadido. -
(v)Respecto a los rendimientos de los
Préstamos u otros derechos de crédito que
. constituyan ingreso del Fondo, no existiré
ocbligacidén de retener ni de ingresar a cuenta del
Impuesto sobre Sociedades.-------------~cco——---

(vi) La cesidn de los Derechos de Crédito




al Fondo es una operacién sujeta y exenta del
Impuesto gobre el Valor Afiadido.------=-----------
4. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEL FONDO. -
La administracién y representacién legal del
Fqndo corresponderan a la Sociedad Gestora, EUROPEA
DE TITULIZACION, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS
DE TITULIZACION, en los términos previstos en el
Real Decreto 926/1998, en la Ley 19/1992, en cuanto.
a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 vy
en tanto resulte de aplicacién, y demds normativa
aplicable, asi como en los términos de la presente
Escritura y el Folleto. La direccibn y actividades
econémicas significativas de EUROPEA DE
TITULIZACION se detallan respectivamente en los

apartados 5.2 y 6 del Documénto de Registro del

La Sociedad-Gestora desempefiard para el Fondo
aquellas funciones que se le atribuyen en el Real
Decreto 926/1998.,-==-----—-------smmm----—semo—— -

Corresponde igualmente a la Sociedad Gestora,
en calidad de gestora de negocios ajenos, la
representaciéh y defensa de los intereses de los
titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fondo

y de los restantes acreedores ordinarios del mismo.
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Cestora debera

Sociedad

En consecuencia, - la

supeditar sus actuaciones a la defensa de los
mismog vy ateniéndose a las disposiciones que se
establezcan al efecto en cada momento. Los
titulares de los Bonos y los restantes acreedores
ordinarios del Fondo no tendrdn accidn contra la
Sociedad Gestora del Fondo, sino por incumplimiento
de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en
la presente Escritura y el Folleto.----------------

4.1 Renuncia y sustitucidén de la Sociedad
Gestora. ---------- - - meeemmmm o ———cememooo-

La Sociedad Gestora serd sustituida en la
administracién y representacidén del Fondo, de
conformidad con los articulos 18 y 19 del Real

Decreto 926/1998 que se recogen a continuacién y

con las disposiciones posteriores que se

establezcan reglamentariamente al efecto. -------
ReNUNCig. —=---m-crmemm e mr e e e e —m s
(1) La Sociedad Gestora podrd renunciar

a su funcidén de administracién y representacidn
legal de todos o parte de los fondos que gestione
cuando asi lo estime pertinente, solicitando su

sustitucidn, mediante escrito dirigido a la CNMV,



en el que hard constar la designacién de sociedad
gestora sustituta. A tal escrito se acompafiard el
de la nueva sociedad gestora, en el que ésta se
declare dispuesta a aceptar tal funcidn e interese
la correspondiente autorizacién.--~----rc---------no-

(ii) La autorizacidén de la sustitucidn

por parte de la CNMV estaxda condicionada al

(a) La entrega a la nueva sociedad gestora de
los registros contables e informaticos por 1la
Sociedad Gestora sustituida. 8S6lo se entendera
producida tal ‘entrega cuando 1la nueva sociedad
gestora pﬁeda agsumir plenamente su funcién vy
comunique esta circunstancia a la CNMV,--«--cwau-

(b) La calificacidén otorgada a los Bonos por
las Agencias de Calificacidén no deberd disminuir
como consecuencia de la sustitucidédn propuesta.---

(iii) En ningin caso podra la Sociedad
Gestora renunciar al ejercicio de sus funciones
mientras no se hayan cumplido todos los requisitos
y tramites para que su sustituta pueda asumir sus
funciones.-------------"-"““-- - -

(iv) Los gastos que origine la

sustitucidn serdn a costa de la Sociedad Gestora
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renunciante, y en ningln caso podran imputarse al
La sustitucidén deberad ser publicada, en el
plazo de quince dias, mediante un anuncio en dos
diarios de difugidn nacional y en el boletin del
mercado secundario organizado en que coticen los
Bonos emitidos por el Fondo. Asimismo, la Sociedad
Gestora deberd notificar dicha sustitucién a las
Agencias de Calificacidn.--------------------
Sustitucidn forzosa.-====-r------==cecc-----
(1) Cuando 1la Sociedad Gestora hubiera sido
declarada en concurso debera proceder a encontrar
una sociedad gestora que la sustituya, segln lo
previsto en el epigrafe anterior.-------- ———————-
Siempre que en el c¢aso previsto en el apartado
anterior hubiesen transcurrido cuatro meses desde
que tuvo lugar el evento determinante de la
sustitucidén y no se hubiere encontrado una nueva
sociedad gestora dispuesta a encargarse de la
gestidn se procedera a la ligquidacidén anticipada
del Fondo y a la amortizacién de los Bonos emitidos

con cargo al mismo y de los préstamos, de acuerdo

con lo previsto en esta Escritura y el Folleto.----

/F2187090



La Sociedad Gestora se obliga a otorgar los
documentos piblicos y privados que fueran
necesafios para proceder a su sustitucidn por otra
sociedad gestora, de conformidad con el régimen
previsto en los péarrafos anteriores de esta
Estipulacidén. La sociledad gestora sustituta debera
quedar subrogada en los derechos y obligaciones
que, en relacién con el Folleto, correspondan a la
Sociedad Gestora. Asimismo, la Sociedad Gestora
debera entregar a la sociedad gestora sustituta
cuantos documentos Y registros contables e
informéticos relativos al Fondo obren en su poder. -

4.2 Remuneracién a favor de la Sociedad
Gestora por el desempefio de sus funciones. -------

En contraprestacién por las funciones a
desarrollar por la Sociedad Gestora, el Fondo

satisfard a la misma una comisidén de administracidn

(i) Comigidn inicial por importe de setenta
mil (70.000,00) euros que serd devengada a la
constitucidédn del Fondo y satisfecha en la Fecha de
Desembolso. ~ s e m e e e

(ii) Comisibébn periddica gue se devengara

diariamente desde la constitucidn del Fondo hasta
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- su extincidén y se liquidard y pagaré& por Periodos

e R b

de Devengo de Intereses vencidos en cada una de las

i el A

Fechas de Pago con sujecién al Orden de Prelacidn
de Pagos o, llegado el caso, al Orden de Prelacidn
de Pagos de Liquidacidn.

La comisién periddica en cada Fecha de Pago

sera igual al resultado de sumar la parte variable

v la parte fija siguientesg: -----------------------

a) Parte variable del 0,0140% anual sobre la

' suma del Saldo de Principal Pendiente de las Series

A, By C en la Fecha de Determinacidén precedente a

e et e SR B - 1o n

la Fecha de Pago correspondiente y calculada sobre
los dias efectivos transcurridos de cada Periodo de
Devengo de Intereses que finaliza en dicha Fecha de

Pago y sobre la base de un afio compuesto de 360

i El cédlculo del importe variable a pagar en una

Fecha de Pago determinada se realizar& con arreglo

. — 0,0140 _d
100 360
' donde :-------—----- -t m e m e —— - -
Iv=

Importe variable a pagar en una Fecha de

T LR e e+ et




Pago determinada.-------«cc-cmmmmmmma .

B = suma del Saldo de Principal Pendiente de
lag Series A, B y C, en la Fecha de Determinacién
precedente a la Fecha de Pago correspondiente.-----

d = Namero de dias transcurridos durante el
Periodo - de de Devengo de Intereses que
Corresponda . ——-m-mmm e oo e e oo n

b) Importe fijo de tres mil quinientos
(3.500,00) eurcs en cada una de las Fechas de Pago.

El célculo del importe fijo correspondiente a
la primera Fecha de Pago se devengara desde la
fecha de constitucién del Fondo calculéandose sobre

los dias efectivos transcurridos con arreglo a 1la

IF = 3.500 x &
90
donde t--rrrrrmm e oo
IF= Importe fijo a pagar en la primera Fecha
de PagO.-----mmmm e e oo

d =NUmero de dias transcurridos desde la fecha

de constitucibén del Fondo hasta la primera Fecha de

Si en una Fecha de Pago el Fondo no dispusiera
de liquidez suficiente para satisfacer la totalidad

de la comisidén periddica de conformidad con el
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Orden de Prelacidén de Pagos, la cantidad debida no

satisfecha generara un interés igual al Tipo de
Interés de Referencia de los Bonos, y se abonéré
junto con la comisidn que corresponda satisfacer en
la siguiente Fecha de Pago, a no ser que se
mantenga la situacidén de iliquidez, en cuyo caso
los importes debidos y sus intereses se irén
acumulando en las siguientes Fechas de Pago hasta
su pago total.------------rfeesrce e e —r e

* Seccidén II. ACTIVOS QUE SE AGRUPAN EN EL

5. ACTIVOS QUE AGRUPA EL FONDO, --ww-vc-rrmuwm—mnm=
5.1 Clase de activos: Derechos de Crédito.----
El activo del Fondo estard integrado por
derechos de crédito de titularidad y que figuren en
el activo de BANCAJA derivados de préstamos
concedidos a personas fisicas de nacionalidad
espafiocla o residentes en Espafia (los “Deudores”)

para financiar la adquisicién de bienes o servicios

e Ao e o

(los “Préstamos”), cedidos por BANCAJA al Fondo
(los “Derechos de Crédito”), integrados por los
Derechos de Crédito adquiridos por el Fondo en este

P! acto (los “Derechos de Crédito Iniciales”) y los



Derechos de .Crédito adquiridos ulteriormente
durante el Periodo de Restitucién (los “Derechos de
Crédito Adicionales”) .--------r--mmmmm e

Los requisitos que han de reunir los Derechos
de Crédito para su cesidén al Fondo, el régimen de
las sucesivas cesiones de Derechos de Crédito
Adicionales durante el Periodo de Restitucidén y los
términos y condiciones de la cesidn de los Derechos
de Crédito se describen en los apartados siguientes
de la presente Estipulacidn.,----------weccm----ooo-

Segln manifiesta BANCAJA, parte de 1los
Préstamos estén formalizados mediénte pdliza
intervenida por fedatario plblico, mientras que
otros estan formalizados en documento privado. Una
parte de los Préstamos formalizados en  documento
privado incluyen en el condicionado una c¢léusula
que establece la emisidn de un pagaré en blanco por
el Deudor prestatario, no a la orden, haciendo
entrega del mismo a BANCAJA vy faculténdole
expresamente para que al vencimiento final o
anticipado, en su caso, lo complete con la cantidad
que resulte de la suma de una serie de conceptos a
los éfectos de servir de inétrumento de ejecucidn a

BANCAJA en el supuesto de incumplimiento por parte



f'b’l/ PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

TIMBRE

7F2187093

. DEL ESTADO
L LTI
. 03/2006

BT

del Deudor de las condiciones pactadas en el
correspondiente Préstamo.--------e--------womoomoo-
Producido el vencimiento de la obligacidn
principal garantizada, ya sea por cumplimiento de
su término o ya sea anticipadamente sin que el
Deudor prestatario haya cumplido sus obligaciones
de pago, BANCAJA queda autorizado a completar el
pagaré conforme a lo prevenido entre las partes, y
facultado a presentarlo al cobro, aplicando en su
caso el producto de éste al pago total o parcial
del Préstamo y de conformidad con los articulos 12
y 96 de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque.----
En aquellos préstamos garantizados mediante
documento cambiario, el adgquirente de los bienes o
servicios, y sus garantes, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 12 de la Ley 7/1995 de
23 de marzo de Crédito al consumo, podrian oponer
al Fondo las excepciones en gque se basen sus
relaciones con el proveedor de aguellos, siempre y
. cuando concurran las circunstancias previstas en
las letras a, b y ¢ del apartado 1 del articulo 15

de dicha ley, esto es, (i) que el contrato de

adquisicidén de los bienes o servicios y el contrato




de préstamo se hayan concertado con distinto
proveedor, (ii) que entre el prestamista y el
proveedor de los bienes o serviciog exista un
acuerdo previo, concertado en exclugiva, para la
adquisicién de los bienes o servicios, y (iii) que
el prestatario hubiere obtenido el préstamo como
aplicacién de dicho acuerdo.----------rccc-rr-cmcnon

Por medio de 1la presente Escritura, 1la
Sociedad Gestora, en nombre y representacidn del
Fondo, y BANCAJA (la “Entidad Cedente”) formalizan
el acuerdo de cesidébn al Fondo de Derechos de
Crédito, y los términos y condiciones de la cesidn
de los mismos, conforme a las Estipulaciones 6 y 7
de la presente Escritura.-----eecmommm oo

5.2 Importe Maximo de los Derechos de

El importe maximo del Saldo Vivo de los
Derechos de Crédito égrupados en el Fondo serd
seiscientos millones (600.000.000,00) de euros (el
“Importe Maximo de los Derechos de Crédito”),
equivalente al valor nominal de los Bonos de las
Series A, B y C.--mmmmmmmmmmemee oo

Saldo Vivo de los Derechos de Crédito,------

El Saldo Vivo de un Derecho de Crédito seri la
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suma del capital o principal pendiente de vencer y
del capital o principal vencido no ingresado al
Fondo del Préstamo correspondiente a una fecha.----
El Saldo Vivo de los Derechos de Crédito a una
fecha serd la suma del Saldo Vivo de todos y cada
unc de los Derechos de Crédito a esa fecha.--------
Se considerardn Derechos de Crédito Morosos
los Derechos de Cré&dito que se encuentren a una
fecha en morosidad con més de tres (3) meses de
retraso en el pago de débitos vencidos, excluidos
los Derechos de Crédito Dudosos. Se consideraran
Derechos de Crédito no Morosos 1los Derechos de
Crédito que a una fecha no se encuentren
considerados como Derechos de Crédito Morosos ni
como Derechos de Crédito DudosoOS.----------------
Se consideraran Derechos de Crédito Dudosos
los Derechos de Crédito que a una fecha se
encuentren en morosidad por un periodo igual o
mayor de doce (12) meses de retraso en el pago de
débitos vencidos o que se clasifiquen como fallidos
por la Sociedad Gestora porgque presenten dudas
razonables sobre su reembolso total segin las

indicaciones o informaciones obtenidas del

/F2187094



Administrador. Se considerardn Derechos de Crédito
no Dudosos los Derechos de Crédito que a una fecha
no se encuentren considerados como Derechos de
Crédito Dudosos . ~rr----——- - e e e e o —— - -
5.3 Derechos de Crédito Iniciales., ---------
BANCAJA es titular, entre otros, de los
ochenta y dos mil éuatrocientos segenta y un
(82.461) Préstamos relacionados en el ANEXO 5 de la
presente Escritura en la gque se recogen las
caracteristicag concretas mas relevantes de los
mismos, y que se han extraido de una seleccidn de
87.536 préstamos. Los ochenta Yy dos mil
cuatrocientos sesenta y un (82.461) Préstamos
relacionados, representan a la fecha de hoy, un
principal total pendiente de reembolso de
quinientos noventa y nueve millones setecientos
noventa vy ciﬁco mil ochocientos noventa y siete
euros con quince céntimos (599.795.897,15 euros).-
El ANEXO 3 a la presente Escritura contiene el
informe de auditoria sobre la seleccién de los
87.536 préstamos de la cartera de BANCAJA Jue son
en su mayor parte cedidos al Fondo en este acto,
constituyendo los Derechos de Crédito Iniciales.

Dicho informe ha sido elaborado por la firma Ernst
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& Young $.L. (“Ernst & Young”), inscrita en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas (R.0.A.C.)
con el ntmero S0530 y domicilio social en Madrid,
Plaza Pablo Ruiz Picasso, nimero 1 (Torre Picasso).

La citada auditoria se ha realizado utilizando
técnicas de muestreo mediante el andlisis de un
namero de operaciones inferior (muestra) al del
conjunto de la seleccidén de préstamos (poblacidn)

que permiten obtener una conclusidén sobre dicha

’ poblacién. La verificacidén versa sobre una serie de

atributos tanto cuantitativos como cualitativos

R N -

sobre las operaciones de la muestra y, en concreto,
gsobre: formalizacidén del préstamo, naturaleza del
préstamo y prestatario, politica de concesidn,
identificacién del deudor, fecha de formalizacidén
del préstamo, fecha de vencimiento del préstamo,
importe inicial del préstamo, saldo actual del

préstamo, tipo de interés o indice de referencia,

diferencial del tipo de interés, tipo de interés
aplicado, garantia personal, retrasos en el pago y
transmisién de los ©préstamos. Los préstamos
seleccionados con errores detectados en la

; verificacién de 1la muestra no seradn cedidos al




Fondo por BANCAJA, =~ - - - - mma e o e e ee e
Los resultados de la auditoria se recogen en
un informe elaborado por Ernst & Young que es uno
de los documentos para consulta.------------~«cwo_
5.4 Derechos de Crédito Adicionales., ---------
Tras su constitucién, el Fondo, representado
por la Sociedad Gestora, realizari en cada Fecha de
Pago durante el Periodo de Restitucién, sucesivas
adgquisiciones de Derechos de Crédito Adicionales
para reemplazar la disminucidén del Saldo Vivo de
los Derechos de Crédito en el importe a que
asciendan los Fondos Disponiblés de Principales.---
5.4.1 Periodo de Restitucidn.------me-ce----
La Sociedad Gestora, en nombre y
representacidén del Fondo, realizard adquisiciones
trimestrales de Derechos de Crédito Adicionales,
destinados a reemplazar la disminucidédn del Saldo
Vivo de los Derechos de Crédito en un importe no
superior a aquél a que asciendan los Fondos
Disponibles de Principales, en cada una de las
Fechas de Pago del periodo de tiempo comprendido
entre la primera Fecha de Pago, 28 de agosto de
2006, por no ser Dia Habil ni el 26 ni el 27 de

agosto de 2006, y la Fecha de Pago correspondiente
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al 26 de mayo de 2008, ambas incluidas (el “Periodo
de Restitucidn”). ----c-mmcmmmc e
Se producira 1la finalizacidén anticipada vy
definitiva del Periodo de Restitucidn, a partir de
la Fecha de Pago del Periodo de Restitucidn,
inclusive, en la que hubiera tenido lugar, si fuera
el caso, cualgquiera de las siguientes
circunstancias: ----------- B T
a) Que, en la Fecha de Determinacidn
precedente, el Saldo Vivo de 1los Derechos de
Crédito Dudosos acumulado desde la fecha de
constitucién del Fondo sea superior al valor de
referencia (el “Valor de Referencia”) aplicado
sobre el Saldo Vivo de los Derechos de Crédito a la
fecha de constitucidén del Fondo. El Valor de
Referencia, determinado en la Fecha de
Determinacidén precedente a 1la Fecha de Pago
correspondiente, serd el resultado de multiplicar
0,34375% por el nimero de Fechas de Determinacidn
transcurridas desde la fecha de constitucidn del
Fondo, incluyendo la Fecha de Determinacién
precedente a la Fecha de Pago correspondiente.---

b) Que, en la Fecha de Determinacién

7F2187096



precedente, el Saldo Vivo de 1los Derechos de
Crédito Morosos sea superior al 2,25% del  Saldo
Vivo de los Derechos de Crédito no Dudosos.------
c) Que durante dos (2) Fechas de Pago
consecutivas y precedentes, el Saldo Vivo de los
. Derechos de Crédito no Dudosos sea inferior al
90,00% del Saldo de Principal Pendiente de 1los
Bonos de las Series A, By C.-----------smuuenu_—
d) Que los intereses devengados de los
Bonos de las Series A, B o C fueran impagados por
insuficiencia de Fondos Disponibles en la Fecha de

Pago correspondiente.-~---ceecemcnnanano

e) Que el Fondo de Reserva no se
pudiera dotar en el importe del Fondo de Reserva
Requerido en la Fecha de Pago correspondiente.---

£) Que se hubiera producido la
resolucidén de alguno de los Contratos de Permuta de
Intereses y no se hubiera formalizado un nuevo
contrato de permuta de intereses en su sustitucidn
en el plazo de quince (15) dias.----------=-=-“--~--

g) Que ge hubiera iniciado la
declaracidn de concurso o la liquidacién de BANCAJA
o cualquier otra situaciébn que pudiera conducir a

la revocacidn de su autorizacidn como entidad de
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crédito.

h) Que BANCAJA hubiera sido sustituido
como Administrador en virtud del Contrato de
Administraciédn de los Préstamos.

i) Que se hubiera modificado la
normativa fiscal espafiola de tal forma que la
cezién de Derechos de Crédito Adicionales resultase
excesivamente gravosa para BANCAJA.

j) Que, en la Fecha de Pago precedente,
el Saldo Vivo de Derechos de Crédito no Dudosos
hubiera sido inferior al ochenta por ciento
(80,00%) de 1la suma del Saldo de Principal
Pendiente de los Bonos de las Series A, By C.---

k) Que las cuentas anuales de BANCAJA
cerradas al 31 de diciembre del afio anterior
presentaran alguna salvedad relativa a su
golvencia.—-----—-----ctememe e s emc e

5.4.2 Importe de Adquisicidn.----=------c-cn~-

El importe méximo que la Sociedad Gestora, en
nombre y representacidén del Fondo, destinarad en
cada Fecha de Pago durante el Periodo de
Restitucidén a la adquisicidn de Derechos de Crédito

Adicionales (el “Importe de Adquisicidn”) sera el



importe a que asciendan los Fondos Disponibles de
Principales en la Fecha de Pago correspondiente.---
Durante el Periodo de Restitucidén, el importe
remanente de Fondos Disponibles de Principales no
utilizado para la adquisicién de Derechos de
Crédito Adicionales, permanecerid depositado en 1la
Cuenta de Principales.----------mmmmmmommmmma e
5.4.3 Requisitos de Eleccién.---------=--=--
Para su cesidn e incorporacidédn al Fondo, los
Derechos de Crédito Adicionales, tendréan que
cumplir en la fecha de cesién respectiva todos los
requisitos de eleccidn que se establecen en esta
Estipulacién (los “Requisitos de Eleccién”).-------
1. Requisitos Individuales.--------=----"u-
Los Requisitos de Eleccién.que deberan cumplir
individualmente cada uno de los Derechos de Crédito
Adicionales para su cesidn al Fondo (los
“Requisitos Individuales”) son los siguientes:-~---
1. Que se trate de un Préstamo personal que no
esté garantizado por derecho real de garantia
alguno, respecto de cuyo cumplimiento responda el
Deudor o Deudores con todosksus bienes presentes y
futuros, pudiendo estar también garantizado

mediante aval otorgado por persona distinta del
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Deudor o Deudores, y que tenga la misma finalidad

que la de los Derechos de Crédito Iniciales

(financiar la adquisicién de bienes o servicios).

2.Que el Préstamo haya sido concedido por

BANCAJA en el curso ordinario de su mnegocio

siguiendo sus procedimientos habituales de andlisis
y valoracién del riesgo crediticio gue se describen
en el ANEXO 10 de la presente Escritura.-----------

3.Que el Deudor sea persona fisica de
nacionalidad espafiola o residente en Espafla y no
administrador de

sea empleado ni directivo ni

BANCAJA , = === === === - - - m e —mm—mo oo
4 Que el Préstamo esté denominado en
EUYOS, ——~=r - - - - - e e mmwas— o ——— -
5. Que el saldo vivo de principal del

Préstamo se encuentre entre mil (1.000) y noventa
mil (90.000) euros, ambos incluidos.-------------
6. Que el Préstamo haya tenido al menos el
vencimiento de wuna (1) cuota dgque no estuviere
impagada.-=~-=r-----------------c-------—--—----=--

7. Que el Préstamo no tenga débitos vencidos

pendientes de cobro por un plazo superior a treinta

(30) dias.--------- == -



8. Que la fecha de vencimiento final del
Préétamo no sea posterior a 30 de abril de 2018.-

9. Que 1la periodicidad de las cuotas de
intereses y de amortizacién del Préstamo sea
MEeNSUA]l .~ rrrrmm e e e e e e e e e e mm - -

10. Que el sgistema de amortizacidén del
principal del Préstamo sea un sistema de
amortizacidén por cuotas periddicas tales como el
método francés, el método de cuotas variables de
amortizacidn en progresidn geométrica o aritmética
o el método de cuotas de amortizacién iguales vy

constantes.------------------—c------~

11. Que el Préstamo no contemple clausulas
que permitan el diferimiento en el pago periddico
de intereses o del reembolso de principal tras la
fecha de cegidn.----c-mmmmmmm oo

12. Que las obligaciones de pago gque se
deriven del Préstamo se realicen mediante
domiciliacidén en una cuenta abierta en BANCAJA.--

2. Requisitos Globales.-----rermomeommom--

Ademés del cumplimiento de 1los Requisitos
Individuales, los Requisitos de Eleccidn que
deberan cumplir agregadamente los Derechos. de

Crédito, incluidos los Derechos de Crédito
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Adicionales a ser adgquiridos por el Fondo en la
fecha de cesibn, para la cesidén de éstos al Fondo
(los “Requisitos Globales”) son los siguientes:--

1. Que en la fecha de cesidén el tipo de
interés medio de los Derechos de Crédito a tipo de
interés fijo ponderado por el Saldo Vivo de cada
Derecho de Crédito a tipo de interés fijo no sea
inferior al 6,00%.--------—-mrmrmrm e m e

2. Que en la fecha de cesidn el margen medio
de los Derechos de Crédito a tipo de interés
variable ponderado por el Saldo Vivo de cada
Derecho de Crédito a tipo de interés variable no

sea inferior al 3,00%.--—--—r--=mmw-~

A tal efecto, 1la Sociedad_Gestora calculars,
para cada uno de los Derechos de Crédito a tipo de
interés variable, el margen implicito en funcidn
del tipo de interés aplicable y del indice de
referencia correspondiente a cada Derecho de
Crédito a tipo de interés variable, tomando como
margen de cada Derecho de Crédito a tipo de interés
variable para el cdlculo del margen medio el menor

de: (i) el resultado de restar al tipo de interés

aplicable al Derecho de Crédito a tipo de interés




variable el valor del indice de referencia que le

corresponda contractualmente, vy (ii) el margen
determinado en el respectivo contrato de Préstamo,
segfin lo comunicado por la Entidad Cedente a la
Sociedad Gestora.------------- e

3. Que el 8Saldo Vivo de log Derechos de
Crédito a tipo de interés fijo no sea inferior al
20,00% ni superior al 40,00% del Saldo Vivo de los
Derechos de Crédito.--r-remrmcmmoccnocoocmmwe

4. Que el Saldo Vivo de los Derechos de
Crédito a tipo de interés variable no sea inferior

al 60,00% ni superior al 80,00% del Saldo Vivo de

los Derechos de Crédito.----------

5. Que en la fecha de cesidén Yy
exclusivamente referido a los Dexechos de Crédito
Adicionales que fueran cedidos en esa fecha, el
plazo medio transcurrido desde 1la fecha de
formalizacidn de los Derechos de Crédito
Adicionales hasta la fecha de cesidn ponderado por

el Saldo Vivo de cada Derecho de Crédito Adicional

no sea inferior a dos (2) meses.------
6. Que en la fecha de cesidén el plazo medio
restante hasta la fecha de vencimiento final de los

Derechos de Crédito ponderado por el Saldo Vivo de
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cada Derecho de Crédito no sea superior a 5,5 afios,

T N TR

: asumiendo una TACP del 0%.---------w«-r----------=-~~
7. Que en la fecha de cesidén la suma del
saldo vivo de los Derechos de Crédito cuyo saldo
vivo individual sea superior a cuarenta mil
(40.000) euros no supere el seis por ciento (6%)
del Saldo Vivo de los Derechos de Crédito en su

totalidad.-------====cerro-ro s —mee e ——m— - — -

8. Que en la fecha de cesién el Saldo Vivo
: de los Derechos de Crédito correspondientes a un
mismo Deudor no supere cien mil (100.000) euros.-

6. CESION DE LOS DERECHOS DE CREDITO.-------

© o M et S - heee e e

Por medio de 1la presente Estipulacidn, la
Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta del Fondo,
y BANCAJA (la “Entidad Cedente”) formalizan el

acuerdo de cesién al Fondo de Derechos de Crédito

(i) Cesién al Fondo por BANCAJA de los
1 Derechos de Crédito Iniciales.---------=-c=mc-----

é (ii) Establecimiento de 1la obligacidén de
BANCAJA para ceder al Fondo mediante contrato a
suscribir en cada una de las Fechas de Pago del

;. Periodo de Restitucidn, los Derechos de Crédito




Adicionales seleccionados por la Sociedad Gestora
por importe no superior al Importe de Adquisicidn
de entre los que le hubieren sido ofertados por
BANCAJA, que cumplan los Requisitos de Eleccidn.-
6.1 CESION DE LOS DERECHOS DE CREDITO
INICIALES .-~ m e e e e e et e mr e cmccccc e o e
BANCAJA vende en este acto a 1la Sociedad
Gestora gque en nombre y por cuenfa del Fondo,
adgquiere ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y
un (82.461) Préstamos por un capital total de
quinientos nbventa y nueve millones setecientos
noventa y cinco mil ochociéntos noventa y siete
euros con guince céntimos (599.795.897,15 euros)
(los “Derechos de Crédito Iniciales”) que
corresponden al 100 por ciento del capital wvivo
pendiente de reembolso de cada uno de los Préstamos
adquiridos, con sujecidén a los términos vy
condiciones que sSe recogen en la presente
Escritura. Se adjunta como ANEXO 5 a la presente
Escritura la relacidn de los ochenta y dos mil
cuatrocientos sesenta y un (82.461) Derechos de
Crédito Iniciales que se ceden y trasmiten en este
acto, en la que se recogen las caracteristicas

concretas més relevantes de los mismos que permiten
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gu identificacidn.,----------
La cesidén de los Préstamos sera efectiva desde
esta misma fecha de otorgamiento de la presente
Escritura. . -
En esta misma fecha de otorgamiento de la
durante el Dia  Habil

presente Escritura o

posterior, BANCAJA remitird a la Sociedad Gestora
por via informatica el fichero informatico previsto

en el ANEXO 8 a la presente Escritura con el

detalle 0% caracteristicas de los Préstamos

correspondientes a los Derechos de Crédito

Iniciales.---------------=~~ R R L LT
6.2 Precio.-----mcmmcm e e m

El precio de venta o cesgidn de los Derechos de

Crédito Iniciales es a la par del capital o

principal de cada uno de log ochenta y dos mil

cuatrocientos sesenta y un (82.461) Préstamos

correspondientes. El1 importe total que el Fondo

debera pagar a BANCAJA por la cesidén de los

Derechos de Crédito Iniciales sera el importe

equivalente a la suma de (i) el valor nominal del

capital o principal pendiente de reembolso de cada

uno de los Préstamos, y (ii) los intereses




ordinarios devengadoé y no vencidos y, en su caso,
los intereses vencidos y no satisfechos de cada uno
‘de los Préstamos a la fecha del presente
otorgamiento (los “intereses corridos”).---------
6.2.1 Pago del precio.----cemmemmmmmcccennnne—
El pago del importe total por la cesidn de los
Derechos de Crédito 1Iniciales 1lo abonard la
Sociedad Gestora, por cuenta del Fondo, de la
giguiente forma: ----------------“-“““c-wou-—--
1. La parte por importe de gquinientos noventa
y nueve millones setecientos noventa y c¢inco mil
ochocientos noventa y siete eurog con quince
céﬁtimos (599.795.897,15 euros) a que asciende el
valor nominal del capital de los ochenta y dos mil
cuatrocientos sesenta y un Préstamos, epigrafe (i)
de la Estipulacidn 6.2 anterior, la satisfara el
Fondo integramente en la Feché de Desembolso de los
Bonos, valor ege mismo dia, una vez quede efectuado
el desembolso por la suscripcidén de la Emisidn de
Bonog, mediante orden cursada por la Sociedad
Gestora a BANCAJA para que proceda a cargar en la
Cuenta de Tesoreria abierta a nombre del Fondo.
BANCAJA no percibiré intereses por el aplazamiento

del pago hasta la Fecha de Desembolgo.-------------

"
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2. La parte correspondiente al pago de los
intereses corridos correspondientes a cada uno de
los ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y un
(82.461) Préstamos, = epigrafe (1i) de la
Estipulacidén 6.2 anterior, la satisfara el Fondo en
cada una de las fechas de cobro correspondientes a
la primera fecha de liquidacién de intereses de
cada uno ellos o, en caso de ser anterior, a la
fecha en que fueren satisfechos por el Deudor,
posterior a esta fecha de cesidn, sin sujecidn al
Orden de Prelacibén de Pagos del Fondo.---==wwceca--

En caso de resolucidén de la constitucidn del
Fondo vy, consecuentemente, de 1la cesidén de los
Derechos de Crédito Iniciales, conforme a 1lo
previsto en la Estipulacién 3.2 (v) de la presente
Escritura, (i) se extinguird la obligacidédn de pago
de la cesidn por parte del Fondo y (ii) la Sociedad
Gestora vendra obligada a restituir a BANCAJA en
cualesquiera derechos que se hubieran devengado a
favor del Fondo por la cesidén de los Derechos de
Crédito Iniciales.-----------cr e s a L

6.3 CESION DE LOS DERECHOS DE CREDITO

ADICIONALES.-------c-ommnu-- R



La Sociedad Gestora se obliga a demandar a

BANCAJA y adquirir para €l Fondo, en cada una de
las Fechas de Pago del Periodo de Restitucidén en
las que fuera procedente, Derechos de Crédito
Adicionales que le fueren ofertados por BANCAJA por
importe no superior al Importe de Adquisicidén y
siempre que cumplan los Requisitos de Eleccidn.----

BANCAJA se obliga a ofertar a 1la Sociedad
Gestora y ceder al Fondo, en cada una de las Fechas
de Pago del Periodo de Restitucidn en las que fuera
procedente, Derechos de Crédito Adicionales por
importe no superior al Importe de Adgquisicidn, que
cumplan los Requisitos de Eleccién. No obstante,
BANCAJA quedara eximida de esta obligacidén en el
caso de que en la fecha en la que procediera
formular una oferta de Derechos de Crédito
Adicionales, no tuviera en su activo Préstamos que
cumplieran los Requisitos Individuales de Eleccidn
v las manifestaciones que para los mismos se
establecen en la Estipulacidén 8 de 1la presente
Escritura.-------------c---ccmmm e -

Cada nueva adquisicién por el Fondo de
Derechos de Crédito Adicionales se formalizara

mediante contrato suscrito por la Sociedad Gestora,
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en nombre y representacién del Fondo, y BANCAJA en

7F2187103

cada fecha de cesidbn.-----=-----==---
Todos los gastos e impuestos dque se gJgeneren
con ocasién de la formalizacién de las sucesivas
cesiones de Derechos de Crédito Adicionales seran a
cargo del Fondo.----------=----=-=-----~----=--=
En cada nueva adquisicidén de Derechos de

Crédito Adicionales, la Sociedad Gestora entregara

(i) Detalle de los Derxrechos de Crédito
Adicionales cedidos al Fondo con sus
caracteristicas ° principales que permitan su
identificacidén.---===-----=s=m----o---—-w=r-------

(ii) Declaracién escrita de la = Sociedad
Gestora, suscrita también por BANCAJA, de due los
Derechos de Crédito Adicionales cumplen todos los
Requisitos de Eleccidén (Individuales Yy Globales)
establecidos para su cesién al Fondo.----==------

A los anteriores efectos y a los efectos de lo
previsto en el articulo 1.227 del Cddigo Civil, la
Sociedad Gestora se ha adherido al sistema Cifradoc
de la CNMV para la comunicacién telematica del

detalle de los Derechos de. Crédito Adicionales, a



través de la remisién de archivos informaticos que
seguiradn el formato del documento adjunto como
ANEXO 9 de la presente Escritura, y la declaracién
de la Sociedad Gestora relativa al cumplimiento por
los Derechos de C(Cré&dito Adicionales de los
Requisitos de Eleccidén (Individuales y Globales).--

El contrato en que se formalice cada cesidn de
Derechos de Crédito Adicionales sge apértaré a la

CNMV el siguiente Dia H&bil a la fecha de cesién

corregspondiente. ~--c- - - mme e
6.3.1 Procedimiento para la adquisicién de
Derechos de Crédito Adicionales.,------vroccaaao
Seré&n “Fechas de Solicitud de Oferta”, las
fechas correspondientes al sexto (6°) Dia HAabil
anterior a cada una de las Fechas de Pago del
Periodo de Restitucidén en las que fuera procedente
la adquisicién de Derechos de Crédito Adicionales.-
Seran “Fechas de Oferta” las fechas
correspondientes al cuarto (4°) Dia Habil anterior
a cada una de las Fechas de Pago del Periodo de
Restitucién en las que fuera procedente la
adquisicién de Derechos de Crédito Adicionales.----
1. En cada Fecha de Solicitud de Oferta, la

Sociedad Gestora remitird a 1la Entidad Cedente
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comunicacién escrita de demanda de cesidén de
Derechos de Crédito Adicionales para el Fondo con
indicacién del Importe de Adquisicidén estimado y la
Fecha de Pago en que corresponderd efectuar la
cesidén al Fondo y el pago por la cesibn.-----------

2. Antes de las 09:00 horas (hora CET) de
la Fecha de Oferta, la Entidad Cedente remitira a
la Sociedad Gestora comunicacién escrita de oferta
de cesién de Derechos de Crédito Adicionales,
acompafiada de un archivo informético similar al
previsto en el ANEXO 6 de la presente Escritura con
el detalle de los préstamos seleccionados y sus
caracteristicas que integran la oferta de cesidn y
que habran de cumplir los Requisitos Individuales y
las restantes caracteristicas contenidas en la
Estipulacién 8.2 de la presente Escritura.---------

3. Antes del segundo (2°) Dia Habil anterior
a la Fecha de Pago, la Sociedad Gestora remitira a
la Entidad Cedente comunicacién escrita de
aceptacién de cesién de Derechos de Crédito
Adicionales, acompafiada de un archivo informatico
con el detalle de los Derechos de Crédito

Adicionales aceptados y las. caracteristicas de los

7F2187104



mismos que fueron comunicadas por la Entidad
Cedente. ----meecm o m e e
Para - la determinacién de los Derechos de
Crédito Adicionales que integren la aceptacidn de
cesidén, la Sociedad Gestora:---------c-cmcmcnwun
(i) Verificaré que los Préstamos que integran
la oferta de <cesidn cumplen los Requisitos
Individuales numerados del 4 al 10 y los Requiéitos
Globales establecidos en 1la Estipulacién 5.4.3
conforme a las caracteristicas comunicadas por la
Entidad Cedente, sin gque ello implique 1la
verificacién del cumplimiento del resto de las
caracteristicas de los Préstamos contenidas en la
Estipulacién 8.2 de la presente Esgcritura que seran
ratificadas por la Entidad Cedente en cada contrato
de adquisicidén de Derechos de Crédito Adicionales.
Se adjunta como ANEXO 7 a la presente Escritura una
pro forma del contrato de cesidén de Derechos de
Crédito AdicionaleS--~-------mmcuam e
(ii) Determinard 1los Derechos de Crédito
Adicionales gque son aceptados y aptos para su
cesidn al Fondo por un importe total igual o lo més
préximo posible al Importe de Adquisicién.---

6.3.2 Precio.-t-mmmmm e e e oo
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El precio de venta o cesién de los Derechos de
crédito Adicionales serd a la par. El importe total
que el Fondo debera pagar a BANCAJA por la
adquisicién de los Derechos de Crédito Adicionales
sersd el importe equivalente a la suma de (i) el
valor nominal del capital o principal pendiente de
reembolso de cada uno de los Préstamos, y (ii) los
intereses ordinarios devengados y no vencidos y, en
su caso, 1os.intereses vencidos y'no satisfechos de
cada uno de los Préstamos a la fecha de cesién (los
“intereses corridos”) . -==r------=-----t-os--omo----

6.3.2.1 Pago del precio.-------=---r----------

El pago del importe total por la adguisicidn
de log Derechos de Crédito Adicionales lo abonard
la Sociedad Gestora, por cuenta del Fondo, de la
siguiente forma: ------------“v-------e-r--------w

1. La parte correspondiente al pago del valor
nominal de 1los Derechos de Crédito Adicionales,
epigrafe (i) de la Estipulacién 6.3.2 anterior,
serd integramente satisfecho en la correspondiente
Fecha de Pago en la que se realice la cesidn, valor
ese mismo dia, mediante cargo efectuado por BANCAJA

en la Cuenta de Tesoreria abierta a nombre del

7F2187105



2. La parte correspondiente al pago de los
intereses corridos correspondientes a cada uno de
1los Derechos de Crédito Adicionales, epigrafe (ii)
de la Estipulacidén 6.3.2 anterior, la satisfara el
Fondo en cada una de 1las fechas de cobro
correspondientes a la primera fecha de liquidacién
de intereses de cada uno ellos o, en caso de ser
anterior, a la fecha en que fueren satisfechos por
el Deudor, posterior a la fecha de cesién, sin
sujecidén al Orden de Prelacién de Pagos del Fondo. -

6.3.3 Auditoria anual de 1los Derechos de
Crédito Adicionales, ~--~e-mmuom oo

Anualmente la Sociedad Gestora encargari, por
cuenta del Fondo, la realizacidén de una auditoria,
utilizando técnicas de muestreo, sobre los Derechos
de Crédito Adicionales adquiridos durante los afios
2006, 2007 y 2008, correspondientes al Periodo de
Resgtitucidébn, que permanezcan vivos al 31 de
diciembre de cada uno de estos afioS.---------=cc---

La verificacién de los Derechos de Crédito
Adicionales de la muestra versard sobre los mismos
atributos que ' la auditoria efectuada de 1los

préstamos seleccionados para su cesién al Fondo, en
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su constitucidbn.--------------“-=------

iy ars SR e

Dicha verificacién serd realizada por una
firma de auditoria inscrita en el Registro Oficial
de Auditores de Cuentas (R.0.A.C.) y enviada a la
Comisién Nacional del Mercado de Valores junto con

el informe de auditoria de las cuentas anuales del

Fondo correspondientes a los ejercicios cerrados al

31 de diciembre de 2006, 2007 y 2008.--~-----------

o g
k.

6.4 En caso de concurso de BANCAJA como
. Entidad Cedente de los Derechos de Crédito, los
bienes pertenecientes al Fondo, excepcién hecha del

dinero, por su cardcter de bien fungible, que

e g MRS £ e e e e s min e

existieran en el patrimonio concursal de BANCAJA
serian de dominio del Fondo, y deberian pasar a su

digposicién, en los términos de los articulos 80 y

;3 81 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (la

y “Ley Concursal”) .----------------=
No obstante lo anterior, tanto el Folleto como

la presente Escritura prevén determinados

mecanismos al objeto de paliar los efectos

antedichos con relacién al dinero por su naturaleza

de bien fungible.--------ccccmoccnnno-

i . En este sentido, al objeto de mitigar las
H



consecuencias que a estos efectos podria tener la
declaracidén de concurso de la Entidad Cedente sobre
los derechos del Fondo, en particular, a los
efectos del articulo 1.527 del Cdéddigo Civil y dado
que la cesidn por BANCAJA-al Fondo de los Derechos
de Crédito no seri comunicada a los Deudores, se ha
previsto en la Estipulaciédn 10.8 gque, en caso de
concurso, © indicios del mismo, de intervencidén por
el Banco de Espafia, de liquidacidén o de sustitucidn
del Administrador o porque la Sociedad Gestora 1lo
estime razonablemente Jjustificado, ésta podra
requerir al Administrador para que notifique a los
Deudores v, en su caso, a los fiadores, la
transmisidén al Fondo de 1los Derechos de Crédito
pendientes de reembolso, asi como que los pagos
derivados de los mismos s6lo tendran caréacter
liberatorio si se efectGan en 1la Cuenta de
Tesoreria abierta a nombre del Fondo. No obstante,
tanto en caso de que el Administrador no hubiese
cumplido la notificacién a los Deudores dentro de
los cinco (5) Dias H&ébiles siguientes a la
recepcién del requerimiento como en caso de
concurso del Administrador, sera la propia Sociedad

Gestora, directamente o, en su caso, a través de un
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nuevo Administrador que hubiere designado, 1la que
efectie 1la notificacién. a los Deudores y, en su
caso, a los fiadoreg.------+---cemmrm e oo me o

Asimismo, vy a los mismos efectos de atenuar el
mencionado riesgo se han  previsto ciertos
mecanismos, los cuales se describen en las
Estipulaciones 17.1 (Cuenta de Tesoreria), 17.2

(Cuenta de Principales) y 10.2 (Gestidn de cobros)

de la presente Escritura.---------------
7. TERMINOS DE LA CESION DE LOS DERECHOS DE
CREDITO (INICIALES Y ADICIONALES),--------=------
1. La cesidn de lqs Derechos de Crédito es y
serd plena e incondicional y por la totalidad del
plazo remanente hasta el vencimiento de cada
PréstamO. ~—-rr - - - - - e cdmo oo — o —————
2. La Entidad Cedente responde ante el Fondo
de la existencia y legitimidad de los Derechos de
Crédito en la misma medida dque seflalan 1los
articulos 348 del Cédigo de Comercio y 1.529 del

Cédigo Civil.-----------c------—meun

1F2187107

3. La Entidad Cedente no corre con el riesgo
de impago de los Derechos de Crédito y, por tanto,

no asume responsabilidad alguna por el impago de



la ejecucidén de los pagarés, en su caso.--------- -

Todos los derechos anteriormente mencionados
se devengarédn a favor del Fondo desde la fecha de
cesién de los Derechos de Crédito. Los intereses
incluirdn ademds los intereses devengados Yy no
vencidos desde la dltima fecha de liguidacidén de
intereses de cada uno de los Préstamos, anterior o
igual a la fecha de c¢esiébn y, en su caso, 1los

intereses vencidos y no satisfechos a esa misma

La cesién de los Derechos de Crédito
conllevard, en aquellos Préstamos- en que de
conformidad con su clausulado se hayan emitido, la
cesién de los pagarés en blanco al Fondo, de
conformidad con lo previsto en los articulos 24 vy
96 de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque,
teniendo el Fondo derecho a la entrega del pagaré
por parte de BANCAJA.-----------=-----------=v--=-

Los rendimientos de los Derechos de Crédito
que constituyan ingresos del Fondo no estaran
sujetos a retencidén a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades tal y como se establece en el Real
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el gue se

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
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que se devenguen por el reembolso del capital o

principal de los Préstamos.

(ii)A percibir la totalidad de las cantidades

que se devenguen por los intereses ordinarios sobre

el capital de los Préstamos.---

(iii) A percibir la totalidad de las
cantidades gue se devenguen por los intereses de
demora de los Préstamos.

(iv) A percibir cualesquiera otras cantidades,

bienes o derechos que sean percibidos en pago de
principal, intereses o gastos de los Préstamos.----

(v) A percibir todos los posibles derechos o
indemnizaciones por los Préstamos que pudieran
resultar a favor de la Entidad Cedente derivadas de
log mismos, incluyendo los derivados de cualquier
derecho accesorio a los Préstamos, excluidas las
comisiones gque pudieran estar establecidas para
cada uno de los Préstamos, que permanecerin en
beneficio de la Entidad Cedente, de conformidad con
el punto 8 de la presente Estipulacién.--------- --

(vi)A percibir todos los importes, bienes,
valores o derechos que se recuperen en pago de

principal, intereses o gastos de los Préstamos por




la ejecucidén de los pagarés, en su caso.--------- -

Todos los derechos anteriormente mencionados
se devengaridn a favor del Fondo desde la fecha de
cesiébn de los Derechos de Crédito. Los intereses
incluirdn ademéds los intereses devengados Yy no
vencidos desde la Gltima fecha de liquidacién de
intereses de cada uno de los Préstamos, anterior o
igual a la fecha de cesidn y, en su caso, los

intereses vencidos y no satisfechos a esa misma

La cesién de los Derechos de crédito
conllevard, en aquellos Préstamos en que de
conformidad con su clausulado se hayan emitido, la
cegién de los pagarés en blanco al Fondo, de
conformidad con lo previsto en los articulos 24 vy
96 de la Ley 19/1985, Cambiaria y del Cheque,
teniendo el Fondo derecho a la entrega del pagaré
por parte de BANCAJA.----------=--------=r--------

Los rendimientos de los Derechos de Crédito
que constituyan ingresos del Fondo no estaran
sujetos a retencidén a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades tal y como se establece en el Real
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre




e

e -

_03/2006

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

Lt

Sociedades.——————————--——--; ---------------------
5. Los derechos del Fondo resultantes de los
Derechos de Cré&dito estdn vinculados a los pagos
realizados por 1los Deudores, y por tanto quedan
directamente afectados por la evolucidn, retrasos,
aﬁticipos o cualquier otra incidencia de los

PrésStamOS.———-——————-—c e mmmmmmme

6. Ser&n de cuenta del Fondo todos los
posibles gastos o costas que fueran satisfechos por
la Entidad Cedente derivados de las actuaciones
recuperatorias en caso de incumplimiento de las
obligaciones por parte de los Deudores, incluida el

ejercicio de 1la accidén que corresponda contra

7. En caso de renegociacidn consentida por
la Sociedad Gestora, en representacidn y por
cuenta del Fondo, de 1los Préstamos, o de ' sus
vencimientos, la modificacién de 1las condiciones
afectard al Fondo, --------c---mmm e

8. BANCAJA en su condicidén de Entidad
Cedente de los Derechos de Crédito tendra derecho a
percibir del Deudor las comisiones, incluidas 1las

comisiones por amortizacidn o cancelacidén




anticipada 'y cualquier otro derecho que no sea
susceptible de integrar 1la deuda reclamada al
Deudor en caso de impago de los Préstamos. ------

9 CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y
ALICANTE, BANCAJA otorga en este acto un poder
irrevocable, tan amplio y Dbastante como @ sea
necesario en Derecho para que la Sociedad Gestora,
actuando en nombre Yy representacidédn de BANCAJA,
pueda requerir notarialmente al Deudoxr de
cualgquiera de los Préstamos el pago de su deuda.---

8. DECLARACIONES Y GARANTIAS DE BANCAJA COMO
ENTIDAD CEDENTE.-~---=--=------rr s n ===

8.1 Manifestaciones de la Entidad Cedente.--

BANCAJA como titular de los Préstamos objeto
de cesién al Fondo y como Entidad Cedente, declara
al Fondo y a la Sociedad Gestora en la presente
Escritura en relacidén con la propia Entidad Cedente
y con los Derechos de Crédito Iniciales y en cada
contrato de cesién en relacidn con la propia
Entidad Cedente y con los Derechos de Crédito
Adicionales que sean objeto de cesidn en virtud de

dicho contrato, al momento de dichas cesiones, 1lo

'..G
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(1)Que BANCAJA es una entidad de crédito
debidamente constituida en Espafia de acuerdo con la
legislacidén vigente y se halla inscrita en el
Registro Mercantil y en el Registro de Entidades de
Crédito del Banco de Espafia.-----------------~

(2)Que ni a la fecha de hoy, ni en ningin
momento desde su constitucién, BANCAJA ha sido
declarada en concurso, dquiebra o suspensién de
pagos, ni en ninguna situacién que, dando lugar a
responsabilidad, pudiere conducir a la revocacién
de la autorizacidn como entidad de crédito.------

(3)Que BANCAJA ha obtenido todas las
autorizaciones necesarias, 'incluidas las
correspondientes de sus O6rganos sociales y, en su
caso, de terceras partes a las que pueda afectar la
cesidn de los Derechos de Crédito al Fondo, para
comparecer véalidamente en el otorgamiento de la
Escritura de Constitucién y en la suscripcién de
los ulteriores contratos de cegién, los contratos
relacionados con la constitucién del Fondo vy
cumplir los compromisos asumidos. -==-===c----c-----

(4)Que BANCAJA dispone de cuentas anuales

auditadas de los tres Gltimos ejercicios terminados




el 31 de diciembre de 2005, 2004 y 2003. El informe
de auditoria de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2005 no presenta
salvedades. Las cuentas anuales auditadas
correspondientes a los ejercicios 2005, 2004 y 2003
han sido depositadas en la CNMV y el Registro
Mercantil.--------ermmmm e m e ’

2. En relacidén con los Préstamos y con los
Derechos de Crédito derivados de los mismos objeto
de cesidén al Fondo. -----reemmememrmaoaoo-

(1) Que tanto la concesiédn de los Préstamos
cbmo la cesidén de los mismos al Fondo y todos los
aspectos con ello relacionado se han realizado y se
realizarédn segln criterios de’mercado. ————————

(2) Que los Préstamos existen, son validos vy
exigibles de acuerdo con la legislacidén aplicable.-

(3) Que BANCAJA es titular, sin limitacidn
alguna, en pleno dominio de la totalidad de los
Préstamos, libre de cargas y reclamaciones.------

(4) Que los datos relativos a los Préstamos
gque se incluyen en los anexos de la Escritura de
Constituéién y en 1los ulteriores contratos de
cesién, reflejardn fiel y exactamente la situacidn

de dichos Préstamos a la fecha de cesidn.----------
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(5) Que los Préstamos no estdn garantizados
por derecho real de garantia alguno, sino que son
Préstamos personales respecto de cuyo cumplimiento
responde el Deudor o Deudores con todos sus bienes
presentes y futuros, estando alguno de ellos
también garantizados mediante aval otorgado por

persona distinta del Deudor o Deudores.--~-----ow-w-

(6) Que los Préstamos se encuentran
debidamente documentados, estando parte de 1los
mismos formalizados en pdliza intervenida por
fedatario publico, mientras que otros estén

formalizados en documento privado. Parte de los
Préstamos formalizados en documento privado incluye
en el condicionado una cliusula que establece la
emisién de un pagaré en blanco por el Deudor
prestatario, no a la orden, haciendo entrega del
mismo a BANCAJA y facultandole expresamente para
que al vencimiento final o anticipado, en su caso,
lo complete con la cantidad que resulte de la suma
de una serie de conceptos a los efectos de servir
de instrumento de ejecucién a BANCAJA en el
supuesto de incumplimiento por parte del Deudor de
las condicicnes

pactadas en el correspondiente




PréstamoO. wmmummmm s m s oo e e mmm e
(7) Que las pdlizas o documentos privados dque
documentan los Préstamos no contienen cliusulas gque
impidan su cesidn © en las gue se exija alguna
autorizacidén o comunicacidén para llevar a cabo la

cesidn del Préstamo.--«c-w-emwewa

(8) Que todos los Deudores por los Préstamos
son personas fisicas de nacionalidad espaficla o
. residentes en Espafia, no siendo empleados,
directivos o administradores de BANCAJA.~=~-=------

(9) Que los Préstamos han sido concedidos por
BANCAJA con la finalidad de financiar a personas
fisicas de nacionalidad espafiocla o residentes en
Egpafia la adquisicidén de bienes o servicios.-------

(10) Que ha considerado como un criterio de
concesidédn del Préstamo que el importe del principal
del Préstamo no supere, en el momento de su

formalizacidén, el valor de los bienes o servicios

degtino de la financiacién.----------
(11) Que en 1la fecha de cesidén al Fondo,

BANCAJA no ha tenido noticia de que cualgquiera de

los Deudores haya sido declarado en <¢oncurso.----
(12) Que todos los Préstamos estén denominados

y son pagaderos exclusivamente en euros, estando el




L\\ PAPEL EXCLUSIVO PARA DOGUMENTOS NOTARIALES

TIMBRE:
DEL ESTADO
&

. 0372006
AT R

capital o principal dispuesto en su totalidad.-----
(13) Que ninguno de 1los Préstamos contempla
clausulas gue permitan el diferimiento en el pago
peridédico de intereses o del reembolso de
principal.----------- - e
(14) Que las obligaciones de pago de todos los
? Derechos de Crédito se realizan mediante
domiciliacién en una cuenta abierta en BANCAJA. --
(15) Que, en el dia de la cesidn al Fondo,

ninguno los Préstamos tiene débitos vencidos

pendientes de cobro por un plazo superior a treinta

(30) dias.~---------—--—“-“—;;emmem e o

(16) Que los Préstamos han sido concedidos por

BANCAJA en el curso ordinario de su negocio

siguiendo sus procedimientos habituales de andlisis

y valoracidén del riesgo c¢rediticio, y en este

i * sentido, se adjunta como ANEXO 10 a la presente

Escritura un  Memorandum sobre criterios de
concesidén de crédito.-------------c--ocoou

(17) Que todas las pdlizas y documentos

privados de formalizacidén de 1los P%Estamos,

incluidos los pagareés, estan debidamente

b depositadas en los archivos de BANCAJA adecuados al




efecto, a disposicidén de la Sociedad Gestora, en
representacién y por cuenta del Fondo, y todos los
Préstamos estdn claramente identificados, tanto en
soporte informdtico como por sus pdélizas o©
documentos privados.--------------s+-s-cua----—-

(18) Que el saldo vivo de capital de cada
uno de los Derechos de Crédito es equivalente a la
cifra de capital por el que se cede al Fondo. ~----

(19) Que la fecha de vencimiento final de
los Préstamos no es en ninglin caso posterior al 30
de abril de 2018.-wrr-r-mmmmm o -

(20) Que desde el momento de su
concesién, los Préstamos han sido administrados vy
estdn siendo administrados por BANCAJA de  acuerdo
con los procedimientos habituales que tiene
establecidog.-—-=cemmmmm e e e e

(21) Que BANCAJA no tiene conocimiento de
la existencia de litigios de cualquier tipo en
relacién con los Préstamos que puedan perjudicar la
validez y exigibilidad de los mismos o que puedan
dar lugar a la aplicacidén del articulo 1.535 del
CédigB:Civil. ——————————————————————————

(22) Que en el dia de cesidén, cada uno de

los Derechos de Crédito ha tenido al menos el
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vencimiento de una (1) cuota que no estuviere
impagada. e

(23) Que la informacién sobre los
Préstamos y los Derechos de Crédito contenida en el
Folleto se ajusta fielmente a la realidad.----

(24) Que ninguna persona tiene derecho
preferente al Fondo en cuanto titular de los
Préstamos . —m=c oo oo o e e e o

(25) Que BANCAJA no ha recibido de 1los
Deudores ninguna notificacién de amortizacién
anticipada total de los Préstamos.---------------

(26) Que el Préstaﬁo no ha vencido antes
de la fecha de cesién al Fondo, ni su vencimiento

final coincide con ésta.--------- I

(27) Que el saldo vivo de principal del
Préstamo es superior a noventa mil (90.000) euros.-

(28) Que 1la periodicidad de 1las cuotas de
intereses y de amortizacién del Préstamo es
MENSUAL , ~—mm e e o oo oL

(29) Que el sistema de amortizacién del
principal del Préstamo es un sistema de
amortizacidén por cuotas peribédicas tales como el

método francés, el método de cuotas variables de




amortizacidén en progresidén geométrica o aritmética

o el método de cuotas de amortizacidén iguales vy

constantes.-------r--------smuo--o-——-
(30) Que ningtin Préstam¢ se encuentra en
periodo de carencia de intereses o) de
amortizaci®n. ~mr-————=-seem e ———— e
(31) Que BANCAJA no tiene conocimiento de que
ninguno de los Deudores de los Préstamos sea
titular de ningln derecho de crédito frente a
BANCAJA por el que le confiera el derecho a
ejercitar la compensacién que pudiera afectar
negativamente a losg derechos atribuides al Fondo
por la cesidn de los Préstamos.-----=------==-----
(32) Que los Préstamos no son operaciones de
arrendamiento financiero.--———; ——————————————————
(33) Que los Préstamos a tipo de interés
variable no se beneficien de un margen inferior,
como consecuencia de que el Deudor contrate otros
productos o servicios financieros de BANCAJA,
respecto al margen aplicable en la fecha de cesidn
correspondiente (sin perjuicio de su posible
renegociacién conforme a lo dispuesto en la
Estipulacién 10.6 a) del la presente Escritura).---

(34) -~ Que en la fecha de
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constitucidén, el Saldo Vivo de los Préstamos a tipo

variable no sera inferior a trescientos sesenta

millones (360.000.000,00) de euros.-----

(35) Que, tratandose de Préstamos a
tipo de interés variable, su periodicidad de
revisidén sea anual y su indice de referencia sea la
Referencia interbancaria a 1 afio (Euribor) que es
calculado por el Banco de Espafia y publicada
mensualmente en el B.O.E. correspondiente al
segundo mes anterior a aquél en que corresponda la
aplicacién de un nuevo tipo de interés,-----

(36) Que, tratandose de Pré&stamos a
tipo de interés variable, entre la fecha de cesién
y la préxima fecha de revisién del tipo de interés

no transcurran mas de trece (13) meses.-

(37) Que ninguno de los Préstamos
contempla cl&usulas gue establezcan tipos de
interés maximos que limiten la cuantia del tipo de
interés aplicable al Préstamo.-------—--~~==c--

(38) Que a la fecha de constitucién
los Derechos de Crédito Iniciales cumplirin los

Requisitos Globales (a excepcidn del numerado como




9. REGLAS PREVISTAS PARA LA SUSTITUCION DE
1,08 DERECHOS DE CREDITO O, EN SU DEFECTO, REEMBOLSO
AL FONDO, =--------mmmmmccmccmrre—mmmme—;e———e—oo=-

1. En el supuesto de amortizacidn
anticipada de los Derechos de Crédito por reembolso
anticipado del capital del Préstamo
correspondiente, no tendrd lugar la sustitucidn
directa de los Derechos de Crédito afectados, sin
perjuicio de la adquisicién por el Fondo de los

Derechos de Crédito Adicionales durante el Periodo

de ReStitucién.-=-----------=mm=-=-==--

2. En el supuesto de que se detectara
durante toda la vigencia de 1los Derechos de
Cfédito, que alguno de ellos no se ajustd en la
fecha de cesién a las declaraciones contenidas en
la Estipulacién 8.2 de la presente Escritura, la
Entidad Cedente se compromete, previa conformidad
de la Sociedad Gestora, a proceder de modo
inmediato a su subsanacién y, de no ser posible, a
la sustitucidn o al reembolso de los Derechos de
Ccrédito afectados no sustituidos mediante la

regolucidn automiatica de la cesién de los Derechos

de Crédito afectados con sujecidn a las siguientes
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a) La parte que tuviera conocimiento de
la existencia de un Derecho de Crédito en tal
circunstancia, sea la Entidad Cedente o la Sociedad
Gestora, lo pondrd en conocimiento de 1la otra
parte. BANCAJA dispondrd de un plazo méximo de
quince (15) Dias Habiles desde 1la referida
notificacidén para remediar tal circunstancia en el
caso de que fuera susceptible de subsanacién o para
proceder a su sustitucién; ——————————————————

b) La sustitucidén se realizara por el
capital pendiente de reembolso maAs los intereses
devengados y no satisfechos, y cualquier cantidad
que le pudiera corresponder al Fondo hasta esa
fecha por el Derecho de Crédito objeto de
sustitucidn.--------reccec s

Para proceder a la sustitucidén, la Entidad
Cedente comunicard a la Sociedad Gestora las
caracteristicas de los Préstamos que propone ceder
que cumplieran las declaraciones contenidas en la
Estipulacidén 8.2 de la presente Escritura y 1los
Requisitos de Eleccidén (Individuales y Globales) y
fueran de caracteristicas homogéneas en términos de

finalidad, plazo, tipo de interés y saldo vivo de

7F2187115




principal. Una vez haya tenido lugar la
comprobacién por parte de la Sociedad Gestora del
cumplimiento  de los Requigitos de  Eleccidn
(Individuales y Globales) y habiendo manifestado
aquella a la Entidad Cedente de forma expresa la
idoneidad de los Préstamos que se pretende ceder,
la Entidad Cedente procedera a resolver la cesidn
del Derecho de Crédito afectado y a la cesidén de
nuevo o nuevos Derechos de Crédito en sustitucidn.-

La gustitucién de  Derechos de Crédito
Iniciales como la sustitucién de Derechos de
Crédito Adicionales se formalizard  mediante’
contrato, y ambas seran comunicadas a la CNMV y a
las Agencias de Calificacidn.------------------

c) En el supuesto de no procederse a la
sustitucién de algin Derecho de Crédito en las
condiciones que se establecen en la regla b) de la
presente Estipulacién, la Entidad Cedente procedera
a la resolucién automitica de la cesién del Derecho
de Crédito afectado no sustituido. Dicha resolucidn
se efectuari mediante el reembolso en efectivo al
Fondo del capital pendiente de reembolso, de 1los
intereses devengados y no satisfechos, asi como

cualquier cantidad que le pudiera corresponder al
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Fondo hasta esa fecha en wvirtud del Derecho de
Crédito correspondiente, que serd depositado en la
Cuenta de Tesoreria.----e-c--o--mromme e

d) En caso de resolucién de la cesién de
Derechos de Crédito tanto por razdédn de sustitucién
como por reembolso, corresponderdn a la Entidad
Cedente todos los derechos provenientes de estos
Derechos de Crédito que se devenguen desde la fecha
de resolucidén o que se hubieran devengado y no

hubieran vencido o no hubieran sido satisfechos a

eza misma fecha.----

TF2187116

3. En particular la modificacién por el

Administrador, durante la vigencia de los Derechos

de Crédito, de las condiciones de éstos sin

sujecidén a los limites establecidos en la
legislacidn especial aplicable y en especial a los
términos pactados entre el Fondo, representado por
la Sociedad Gestora, y la Entidad Cedente en el
Folleto, en la presente Escritura y en el Contrato
de Administracidén, vy, por

tanto, absolutamente

excepcional, supondria un incumplimiento unilateral
del Administrador de sus obligaciones que no debe

ser soportado por el Fondo ni por la Sociedad




Gestora, ---------=e---
Ante dicho incumplimiento, el Fondo, a través
de 1la Sociedad @Gestora, podra (i) exigir 1la
correspondiente indemnizacidn por daﬁoé Yy
perjuicios e (ii) instar la sustitucidén o reembolso
de los Derechos de Crédito afectados, de
conformidad con el procedimiento dispuesto en el
punto 2 anterior de la presente Estipulacidén, no
suponiendo ello que el Administrador garantice el
buen fin de la operacién, sino la necesaria
reparacién de los efectos producidos por el
incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad
con el articulo 1.124 del Cédigo Civil. -----------
Los gastos que las actuaciones para remediar
el incumplimiento de la Entidad Cedente originen
deben  ser soportados por ésta, gin  poder
repercutirse al Fondo o a la Sociedad Gestora. La
Sociedad Gestora comunicard de forma inmediata a 1la
CNMV cada una de las sustituciones o reembolso de
los Derechos de Crédito consecuencia del
incumplimiento de la Entidad Cedente.------------
Seccién IIT: ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LOS
DERECHOS DE CREDITO. ---------ec-cmmmmammemmmm oo m -

10. ADMINISTRACIéN Y CUSTODIA DE LOS DERECHOS




AR ot 2 M R =

B T T E

e ¢ W

B L

R

s b

, 0372006

PAPEL EXGLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

2
BRE
STADO

L S e

DE CREDITO. ===== == mm oo mmeomomomeeooooooo
BANCAJA, Entidad Cedente de 1los Derechos de
Crédito a ser adquiridos por el Fondo, de
conformidad con 1lo establecido en el articulo
2.2.b) del Real Decreto 926/1998, conservari, como
mandatario de la Sociedad Gestora, la
administracién Yy gestidn de los Préstamos,
regulandose por el Contrato de Administracién de
los Préstamos (el “Contrato de Administracién”),
las relaciones entre BANCAJA y el Fondo,
representado por la Sociedad Gestora, en cuanto a
la custodia y administracién de los Préstamos.---
BANCAJA (en cuanto a este Contrato el
“Administrador”), aceptarid el mandato recibido de
la Sociedad Gestora y, por razén a dicho mandato,
se compromete a lo siguiente:---------cceoooL__
(1) A ejercer la administracién vy
gestidén de los Préstamos adquiridos por el Fondo en
los términos del régimen vy procedimientos
ordinarios de administracién y gestién establecidos

en el Contrato de Administracién. -

(ii) A seguir administrando los

Préstamos, dedicando el mismo tiempo y atencién a




los mismos que el que dedicaria y ejerceria en la
administracién de sus propios préstamos Yy, en
cualquier caso, en los términos previstos en el
Contrato de Administracidén.------------+~--------
(iii) A que los procedimientos que aplica
y aplicarad para la administracidn y gestidén de los
Préstamos son Yy seguirdn siendo conformes a las

leyes y normas legales en vigor que sean

aplicables.----==m-----------=----=----
(iv) A cumplir las instrucciones que le
imparta la Sociedad Gestora con la debida lealtad.-
(v) A indemnizar al Fondo por log dafios
Yy perjuicios que puedan derivarse del
incumplimiento de las obligaciones contraidas, si
bien el Administrador no serd responsable de
aquellas actuaciones efectuadas siguiendo
instrucciones concretas de la Sociedad Gestora.--
Bl Administrador renuncia en cualguier caso a
los privilegios y facultades que la ley le confiere
en su condicién de gestor de cobros del Fondo, de
administrador de los Préstamos y de depositario de
los correspondientes contratos, y, en particular, a
los que disponen los articulos 1730 ¥y 1780 del

cédigo Civil y 276 del Codigo de Comercio,-=-------



o)
e ST

S Thep T | o R

2 O AR e

-

2

i
.

WX

0372006

PAPEL EXCLUSIVO FARA DOCUMENTOS NOTARIALES

AN,
IMERE
DEL ESTADY
N

Vo

i st g

10.1 Custodia de pélizas, contratos
privados, documentos y archivos., ----------—c---_

El Administrador mantendra todas las pélizas,

contratos privados, documentos Y registros
informaticos relativos a 1los Préstamos bajo
custodia segura y no abandonard 1la posesién,

custodia o control de los mismos si no media el

previo consentimiento escrito de la Sociedad

Gestora al efecto, salvo cuando un documento le
fuere requerido para iniciar procedimientos para la
ejecucidén de un Préstamo, o le fuere exigido por

cualquier autoridad competente y previa informacién

a la Sociedad Gestora.----—---——-mc==-

El Administrador facilitaria razonablemente el

acceso, en todo dichas

momento, a pélizas,
contratos privados, documentos y registros, a la
Sociedad Gestora © a los auditores del Fondo,
debidamente autorizados por ésta. Asimismo, si asi
lo solicita la Sociedad Gestora, facilitara, dentro
de los dos (2) Dias Habiles siguientes a dicha
solicitud y libre de gastos, copia o fotocopia de
cualquiera de dichas pdélizas, contratos privados y

documentos. ----------=-----

7F2187118




10.2 Gestidn de cobrog. --------ece--nm-c-o--

El Administrador continuarid con la gestidn de
cobro de todas las cantidades gque corresponda
satisfacer a 1los Deudores derivadas de 1los
Préstamos, tanto principal o intereses como
cualguier otro concepto. El Administrador pondra la
debida diligencia para que los pagos que deban
realizar los Deudores, sean cobrados de acuerdo con
los términos y condiciones contractuales de los
Préstamos, -=-=----s=r-----wmoo-oeseo———eno oo

Las cantidades que el Administrador reciba
derivadas de los Préstamos que correspondan al
Fondo las ingresard en su integridad al Fondo en la
Cuenta de Tesoreria el séptimo dia posterior al dia
en gue fueren recibidos por el Administrador, o, en
caso de no ser aguel un dia hébil, el siguiente dia
habil, valor ese mismo dia (“Fechas de Cobro”),
segGn los términos y condiciones establecidos. A
estos efectos, se considerardn dias héabiles todos
los que lo sean con arreglo al sector de Cajas de
Ahorro de la ciudad de Valencia.-------=---=-----

No obstante, en caso de un descenso de la
calificacién de 1la deuda a corto plazo no

subordinada y no garantizada del Administrador por

a™
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debajo de F2 o de P-1 sgegln 1las escalas de

calificacidén de Fitch y Moody’'s, respectivamente,

la Sociedad Gestora, mediante comunicacidén escrita
dirigida al Administrador, le cursara instrucciones
para que dichas cantidades 1las ingrese con
anterioridad en 1la Cuenta de Tesoreria pudiendo
; llegar a ser incluso en el dia inmediatamente
posterior al dia en que fueren recibidas por el
Administrador. Ademds, en caso de un descenso de la
L . calificacidén de la deuda a corto plazo no
subordinada y no garantizada del Administrador por

debajo de F2 segin la escala de calificacién de

Fitch, el Administrador debera constituir un
depbésito en efectivo a favor del Fondo por una
cantidad que esté en linea con los criterios de
Fitch descritos en su informe “Commingling Risk in

' Structured Finance Transactions: Servicer and

Account Bank Criteria” de 9 de junio de 2004 o

documento o informe de Fitch que pudiera sustituir

[RESEE A S

al anterior en el futuro.--==cc--o ool

(L3

La Sociedad Gestora podrd cursar las mismas
instrucciones en caso de que la deuda a corto plazo

- no subordinada y no garantizada del Administradoxr

[P




no estuviera calificada por Fitch o por Moody’'s.---
El Administrador en ningin caso abonaré
cantidad alguna al Fondo gque no hubiere recibido
previamente en pago de los Préstamos.--------=----~
10.3 Fijacidén del tipo de interés.----------
Dado que parte de los Préstamos son a tipo de
interés variable, el Administrador continuara
fijando los tipos de interés aplicables a dichos
"Préstamos en cada uno de los periodos de interés
conforme a lo establecido en los correspondientes
contratos de dichos Préstamos, formulando las
comunicaciones y notificaciones que éstos
establezcan al efecto.-----------cwrr----memmo---
10.4 Informaéién. ---------------------------
El Administrador debera comunicar
periédicamente a la Sociedad Gestora la informacidn
relacionada con las caracteristicas individuales de
cada uno de los Préstamos, con el cumplimiento por
los Deudores de las obligaciones derivadas para
ellos de los Préstamos, con la situacidédn de
morosidad y con las modificaciones habidas en las
caracteristicas de los Préstamos y con las
actuaciones de requerimiento de pago en caso de

demora, acciones judiciales y de subasta de bienes,
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todo ello por 1los procedimientos y con la
periodicidad establecidos en el Contrato de
Administracidn.-----=-mecme oo
Asimismo, el Administrador deberd preparar y
entregar a la Sociedad Gestora la informacidn
adicional que, en relacidén con los Préstamos o los
derechos derivados de los mismos, la Sociedad
Gestora razonablemente solicite y, en especial, 1la
documentacidn precisa para el inicio, en su caso,
por la Sociedad Gestora, de acciones judiciales.---
10.5 Subrogacidén de los Préstamos.----------
El Administrador estara autorizado para
permitir subrogaciones de la posicién del Deudor en
los contratos de los Préstamos, exclusivamente en
los supuestos en gque las caracteristicas del nuevo
deudor sean similares a las del antiguo y las
mismas se ajusten a los criterios de concesién de
préstamos descritos en el ANEXO 10 de la presente
Escritura, y siempre que los gastos derivados de
esta modificacién sean en su integridad por cuenta
de los Deudores. La Sociedad Gestora podrad limitar
total o} parcialmente esta facultad del

Administrador o establecer condiciones a la misma,

7F2187120




en el caso de que pudieran derivarse consecuencias
gque perjudiquen, en forma alguna, la calificacidn
otorgada a los Bonos por las Agencias de
Calificacidn.---r----mcmm e r e r e m e -

10.6 Facultades y actuaciones en relacidén con
procesos de renegociacién de los Préstamos.--

El Administrador no  podrd voluntariamente
condonar 1los Préstamos en todo o©o en parte o
prorrogarlos, ni en general realizar cualquier acto
que disminuya 1la eficacia juridica o el valor
econémico de los Préstamos, sin perjuicio de que
proceda a atender las peticiones de los Deudores
con igual diligencia y procedimiento que de si de
préstamos que no hubieran sido objeto de cesidn se
tratase. En  particular, el Administrador no
impondrﬁ cldusulas que limiten la cuantia del tipo
de interés aplicable a los Préstamogs.--------------

No obstante lo anterior, la Sociedad Gestora,
en su calidad de gestor de negocios ajenos, podra
dar instrucciones al Administrador con carécter
previo o autorizarle para que acuerde con el Deudor
los términos y condiciones gque estime oportunos

para la novacién modificativa de los Préstamos en

cuestidén,------
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Los Préstamos Unicamente podran ser objeto de
renegociacidén en los supuestos y con sujecidn a los
requisitos establecidos en los apartados a) y b)
siguientes. -~ - - mm e

a) Renegociacidén del tipo de interés fijo o
del margen aplicable para la determinacidén del tipo
de interés variable.----------c-mmmmmmmnaaa-

1. En ningtn caso, el Administrador podra
entablar por su propia iniciativa, sin que medie
solicitud del Deudor, renegociaciones del tipo de
interés fijo o del margen

aplicable para 1la

determinacién del tipo de interés variable

(“Renegociacidén del Tipo de Interés”) que puedan
resultar en una disminucién del tipo de interés
aplicable a un Préstamo. En cualquier caso toda
Renegociacidén del Tipo de Interés de los Préstamos
deberé& acometerse y resolverse teniendo en cuenta
los intereses del Fondo y el Administrador, sin
incentivar la Renegociacién del Tipo de Interés,
debera actuar en relacién con dicha Renegociacién
del Tipo de Interés teniendo siempre presentes los

intereses del Fondo.------~wec o mmeee

2. Sin perjuicio de lo que seguidamente se

_IF2187121




determina, toda Renegociacidén del Tipo de Interés
suscrita por el Administrador, se produciré
exclusivamente con el consentimiento previo de la
Sociedad Gestora, en representacidédn del Fondo,
conviniendo el Administrador en solicitar dicho
consentimiento de la Sociedad Gestora tan pronto
como tenga conocimiento de que un Deudor solicite
una Renegociacién del Tipo de Interés. No obstante,
la Sociedad Gestora autoriza inicialmente al
Administrador a entablar Yy a aceptar la
Renegociacién del Tipo de Interés de los Préstamos,
solicitadas por los Deudores, sin necesidad del

consentimiento previo de la Sociedad Gestora,

a) El Administrador deberd observar en cada
Renegociacidédn del Tipo de Interés que las nuevas
condiciones sean a tipo de interés de mercado y no
sean distintas a las que el propio Administrador
estuviera aplicando en la renegociaciédn o en la
concesién de sus préstamos a tipo de interés fijo o
variable, segin el Préstamo renegociado fuera a
tipo de interés fijo o variable. A estos efectos,
se considerari tipo de interés de mercado el tipo

de interés (fijo o variable, segin el Préstamo
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renegociado fuera a tipo de interés fijo o
variable), ofrecido por el Administrador en el
mercado espafiol para préstamos concedidos para la
financiacién al consumo a personas fisicas con
importes y condiciones sustancialmente gimilares al
Préstamo objeto de renegociacidn.------------------

b) En ningin caso ge procedera la
renegociacidn a la baja del tipo de interés fijo de
un Préstamo en el caso de que el tipo de interés
medio de todos los Préstamos a tipo de interés fijo
ponderado por el principal pendiente de vencimiento
de cada uno de los Préstamos a tipo de interés fijo

sea inferior al 6,00%.-----

/F2187122

c) En ningin caso la Renegociacién del Tipo
de 1Interés de un Préstamo a tipo de interés
variable podra realizarse a tipo de interés fijo,
ni podra realizarse la reduccién del margen
aplicable si, previamente o como resultado de la
renegociacién, el margen o diferencial medio
ponderado por el principal pendiente de vencimiento
de los Préstamos a tipo de interés variable sobre
su indice de referencia (Referencia interbancaria a

1 afio (Euribor) calculado por el Banco de Espafia)




fuera inferior a 200 puntos bésicos.---------------
3. La Sociedad Gestora, en
representacién del Fondo, podrd, en cualquier
momento durante la vigencia del Contrato, cancelar,
dejaf en suspenso o modificar los requisitos de la
habilitacién para la Renegociacién del Tipo de
Interés por parte del Administrador qgue le hubiere
previamente determinado.---------------------------
b) Alargamiento del plazo de vencimiento.-
La fecha de vencimiento final o de ultima
amortizacién de los Préstamos podra ser postergada
(ralargamiento del plazo”) con sujecidén a los
criterios establecidos en el presente apartado.----
En ningln caso el Administrador podra entablar
por su propia iniciativa, es decir, sin gue medie
solicitud del Deudor, la modificacidédn de la fecha
del vencimiento final del Préstamo, de la que pueda
resultar un alargamiento del mismo. El
Administrador sin incentivar el alargamiento del
plazo, debera actuar en relacién con dicho
alargamiento teniendo siempre presentes los

intereses del Fondo y con arreglo a las siguientes

(i) E1 importe a gque ascienda la suma del
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capital o principal cedido al Fondo de los
Préstamos sobre los que se produzca el alargamiento
del plazo de vencimiento no podra superar el 10,00%
del Saldo Vivo inicial de los Derechos de Crédito a
la constitucidn del Fondo.--------c-recmumomooa.

(ii) El1 alargamiento del plazo de un Préstamo

concreto se podra llevar a cabo siempre que se

7F2187123

a) Que, en todo caso, se mantenga la misma

periodicidad de liquidacién de intereses y de

amortizacidn del capital o principal del Préstamo,
y €l mismo sistema de amortizacién y la misma
periodicidad de revisién del tipo de interés.------

b) Que la nueva fecha de vencimiento final. o
Gltima amortizacidn, sea como maximo el 30 de abril

de 2018, ------ oo m e .

La Sociedad Gestora, en representacién del

Fondo, podrad en cualquier momento durante la

vigencia del Contrato de Administracién, cancelar o

dejar en suspenso la habilitacién para el

alargamiento del plazo por parte del

Administrador . —----c e e e e e o

En caso de 1llegar a producirse cualquier




Renegociacidén del Tipo de Interés de un Préstamo, o
de sus vencimientos, se procederd por parte del
Administrador a la comunicacidén inmediata a la
Sociedad Gestora de las condiciones resultantes de
cada renegociacién. Dicha comunicacidn se efectuard
a través del fichero 1légico o informdtico previsto
para la actualizacién de las condiciones de 1los

Préstamos.=-----------~-------

En caso de Renegociacién del Tipo de Interés
de los Préstamos o de sus vencimientos, la
modificacién de las condiciones afectard al Fondo.-

Los documentos contractuales gue documenten la
novacién de los Préstamos seran custodiados por el
Administrador, de conformidad con 1lo establecido en
el nimero 1 de la presente Estipulacidn.-----------

10.7 Accién contra los Deudores en caso de
incumplimiento de pago de los Préstamos.---------

Actuaciones en caso de demora., -------------<

El Administrador aplicard la misma diligencia
y el mismo procedimiento de reclamacidén de las
cantidades debidas y no satisfechas de los
Préstamos que los que aplica al resto de los
préstamos de su cartera. --------

En caso de incumplimiento de las obligaciones
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de pago por el Deudor, el Administrador llevari a
cabo las actuaciones descritas en el Contrato de
Administracidén, adoptando al_efecto las medidas que
ordinariamente tomaria si se tratara de préstamos
de su cartera y de conformidad con los buenos usos
Yy practicas bancarias para el cobro de las

cantidades adeudadas, viniendo obligado a anticipar

aquellos gastos que sean necesariog para llevar a

cabo dichas actuaciones, sin perjuicio de su
derecho a ser reembolsado por el Fondo. Quedan
incluidas, desde 1luego, en dichas actuaciones,
todas las judiciales y extrajudiciales que el
Administrador considere necesarias para la

reclamacidén y cobro de las cantidades adeudadas por

los Deudores.---~-=------

1F2187124

Actuaciones judiciales.-------cccmoooonoooao.

El Administrador, en virtud del Contrato de
Administracién o en virtud del poder que se cita en
el parrafo siguiente, ejercitard las acciones
correspondientes contra los Deudores que incumplan
sus obligaciones de pago derivadas de los Préstamos
Y, en su caso, contra los fiadores. Dicha accién

debera ejercitarse por @ los tramites del



procedimiento judicial de ejecucién que
corresponda, ya sea el ejecutivo, el cambiario o,
en su caso, . a través del correspondiente
procedimiento declarativo.--=-=-----==-----===------

A los efectos anteriores y en relacidén con los
Préstamos formalizados en pdliza intervenida por
fedatario ptblico, a los efectos de lo previsto en
los articulos 581.2 vy 686.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, asi como para el supuesto que
fuese necesario, la Sociedad Gestora en la
Escritura de Constitucién otorgard un poder tan
amplio y bastante como sea requerido en Derecho a
favor de BANCAJA para que ésta, actuando a través
de cualesguiera de sus apoderados con facultades
bastantes a tales fines, pueda, de acuerdo con las
instrucciones de la Sociedad Gestora, en nombre Yy
por cuenta de ésta, o bien en nombre propioc pero
por cuenta de la Sociedad Gestora como
representante legal del Fondo, requerir  por
cualquier medio judicial o extrajudicial al Deudor
de cualquiera de los Préstamos y, en su caso, a los
fiadores, el pago de su deuda y ejercitar la accidn
judicial contra los mismos, ademds de otras

facultades requeridas para el ejercicio de sus
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funciones como Administrador. facultades

Estas

podran ampliarse vy modificarse mediante otra
escritura en el caso de que fuere necesario.-------

En relacién a los Préstamos formalizados en
contrato privado con pagaré en blanco no a la
orden, la Sociedad Gestora, en representacién del
Fondo, otorga en este acto un mandato a BANCAJA
para que ésta actle en su propio nombre pero por
cuenta del Fondo en la recuperacidén de los importes

debidos por el Deudor,

en su caso, mediante la

consignacién de los datos necesarios para la

1F2187125

ejecucidén de dicho pagaré.--------—-cano.

El Administrador, con cariacter general, debera
iniciar el procedimiento judicial que corresponda
si, durante un periodo de tiempo de seis (6) meses,
€l Deudor de un Préstamo que hubiera incumplido sus
obligaciones de pago no reanudase los pagos o el
Administrador, y éste con el consentimiento de 1la

Sociedad Gestora, no lograra un compromiso de pago

satisfactorio para los intereses del Fondo. A

efectos de agilizar los procedimientos de

reclamacidén, la Sociedad Gestora podra otorgar

autorizaciones de forma general a favor del



Administrador, en los términos y con los limites
que considere oportunos. -----------ss----ssoo--ooo

Si hubieran trascurrido més de seis (6) meses
desde el impago mas antiguo sin que el Deudor
reanudase los pagos - O sin acuerdo de
reestructuracién de la deuda, y el Administrador
demorara la presentacién de la demanda que
corresponda en cada caso sin motivo suficiente que
lo justificara, la Sociedad Gegtora, en
representacién del Fondo, procederd directamente al
inicio del procedimiento judicial correspondiente
para la reclamacién total de la deuda. Asimismo, en
caso de paralizacidn del procedimiento seguido por
el Administrador sin motivo suficiente que 1lo
justificara, la Sociedad Gestora, en representacidn
del Fondo, podréd, en su caso, asumir la posiciOn de
aquel y continuar con el procedimiento judicial,
mediante la notificacién al correspondiente Deudor
y, en su caso, a los fiadores.------------=-------"--

Por gi legalmente fuere preciso, y a 1los
efectos de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
Ccivil, BANCAJA otorga en este acto un poder
irrevocable, tan amplio y bastante como sea

necesario en Derecho para que la Sociedad Gestora,
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actuando en nombre y representacién de BANCAJA,
pueda requerir notarialmente al Deudor de
cualquiera de los Préstamos el pago de su deuda.---

Asimismo, BANCAJA otorga en este acto las mas
amplias facultades que en derecho sean necesarias
para que la Sociedad Gestora, en representacién del
Fondo, pueda notificar la cesién a los Deudores de
cualquiera de los Préstamos y, en su caso, a los
fiadores, en el momento que lo estime oportuno. ----

Adicionalmente, el Administrador facilitara a
la Sociedad Gestora toda la documentacién que ésta
le pueda solicitar en relacidn con los Préstamos Y,
en especial, 1la documentacién precisa para el

inicio, en su caso, por la Sociedad Gestora de

acciones judiciales.-------- —
8. Compensacidn.----«caceu oo L.
En el supuesto de que alguno de los Deudores
por los Préstamos mantuviera un derecho de crédito
liquido, vencido y exigible frente al Administrador
y, dado que la cesidén se realiza sin conocimiento
del Deudor, resultara que alguno de los Préstamos
fuera compensado, total o parcialmente, contra tal

crédito, el Administrador remediara tal




circunstancia o, si no fuera posible remediarla, el
Administrador procederi a ingresar al Fondo el
importe que hubiera sido compensado mds los
intereses devengados que le hubieren correspondido
al Fondo hasta el dia en que efectle el ingreso,
calculados de acuerdo corn las condiciones
aplicables al Préstamo correspondiente.---------=
9. Subcontratacidn. ------------w-oo-aoon~-
El Administrador podri subcontratar cualquiera
de los servicios que sge haya comprometido a prestar
en virtud del Contrato de Administracion, salvo
aquéllos que fueran indelegables de acuerdo con la
legislacién vigente. Dicha subcontratacién no podra
en ningtin caso suponer ningln coste o gasto
adicional para el Fondo o la Sociedad Gestora, y no
podrd dar lugar a una revisién a la baja de 1la
calificacién otorgada a cada una de las Series de
los Bonos por las Agencias de Calificacidn. No
obstante cualquier subcontratacidén o delegacidén, el
Administrador no quedard exonerado ni liberado,
mediante tal subcontrato o delegacidén, de ninguna
de las  responsabilidades asumidas en virtud del

contrato de Administracién que legalmente le fueren

atribuibles o exigibles.--------=~-=------
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10.10 Duracidn y sustitucidén.-----cec-eo____.

Los servicios seran prestados por el
Administrador hasta que, una vez amortizada 1la
totalidad de los Préstamos adquiridos por el Fondo,
se extingan todas las obligaciones asumidas por el
Administrador en cuanto Entidad Cedente de
aquéllos, o cuando concluya la liquidacién del
Fondo una vez extinguido é&ste, sin perjuicio de 1la
posible revocacién anticipada de su mandato de

conformidad con los términos del Contrato de

Administracién.--------w_ o ____._

En caso de incumplimiento por el Administrador
de las obligaciones que el Contrato de
Administracién 1le impone al mismo, en c¢aso de
concurso o en caso de descenso o pérdida de la
calificacién crediticia del Administrador que
supongan un perjuicio o riesgo para la estructura
financiera del Fondo o para los derechos e
intereses de 1los titulares de 1los Bonos, 1la
Sociedad Gestora, ademas de exigir del
Administrador el cumplimiento de sus obligaciones
por el Contrato de Administracién, procederia a

realizar, si fuera legalmente posible, entre otras

1F2187127




Yy previa comunicacidn a las Agencias de
Calificacién, alguna de las siguientes actuaciones
para que no se vea perjudicada la calificacién
otorgada a los Bonos por las Agencias de
Calificacidén: (i) requerir al Administrador para
que subcontrate o delegue en otra entidad la
realizacién de las obligaciones y compromisos
asumidos en el Contrato de Administracidn; (ii)
garantizar por una tercera entidad con una
calificacién y calidad crediticia suficiente, la
totalidad o ©parte de las obligaciones del
Administrador; y (iii) resolver el Contrato de
Administracién, en cuyo caso, la Sociedad Gestora
deberid designar previamente un nuevo Administrador
que cuente con una calidad crediticia suficiente y
que acepte las obligaciones recogidas en el
Contrato de Administracién o, en su caso, en un
nuevo contrato de administracién. Cualquier gasto ©
coste adicional derivado de tales actuaciones
anteriores serid cubierto por el Administrador, Yy en
ningin caso por el Fondo o la Sociedad Gestora. En
caso de concurso del Administrador, la actuacidn
(iii) anterior serd la Unica valida.-----------"---

Asimismo, en caso de concurso, o indicios del

"
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mismo, de intervencidén por el Banco de Espafa, de
ligquidacién o de sustitucidén del Administrador o
porque la Sociedad Gestora lo estime razonablemente
justificado, ésta podrd requerir al Administrador
para que notifique, a su coste, a los Deudores Y,
en su caso, a los fiadores, la transmisidn al Fondo
de los Préstamos pendientes de reembolso, asi como
que los pagos derivados de los mismos s6lo tendrén
caridcter liberatorio si se efectGan en la Cuenta de
Tesoreria abierta a nombre del Fondo. No obstante,
tanto en caso de que el Administrador no hubiese
cumplido la notificacién a los Deudores dentro de
los c¢inco (5) Dias Habiles siguientes a la
recepcidén del requerimiento como en caso de
concurso o liquidacién del Administrador, sera la
propia Sociedad Gestora, directamente o, en su
caso, a través de un nuevo Administrador due
hubiere designado, la que efectle la notificacidn a
los Deudores y, en su caso, a los fiadores.--------

Producida la terminacidén anticipada del
Contrato de Administracién, el Administrador
saliente pondra a disposicién del nuevo

Administrador, a  reguerimiento "de la Sociedad



Gestora y en la forma que la misma determine, los
documentos y registros informaticos que tuviere
para que el nuevo Administrador desarrolle las
actividades que le correspondan.---------==u--——-
El Contrato de Administracién quedaria resuelto
de pleno derecho en el caso de que las Agencias de
Calificacién no confirmaran antes del inicio del
Periodo de Suscripcién, como finales, las
calificaciones asignadas con caricter provisional a

cada una de las Serieg.,-----~e---

10.11 Responsabilidad del Administrador e
indemnizacién.-----c-mmm e mme -

En ningin caso el Administrador tendra
responsabilidad alguna en relacidén con las
obligaciones de la Sociedad Gestora en su condicién
de administrador del Fondo y gestor de los
intereses de los titulares de los Bonos, ni en
relacidén con las obligaciones de 1los Deudores
derivadas de los Préstamos, y ello sin perjuicio de
las responsabilidades por él1 asumidas en cuanto

Entidad Cedente de los Préstamos adquiridos por el

El Administrador asume 1la obligacién de

indemnizar al Fondo o a su Sociedad Gestora de
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cualgquier dafio, pérdida o gasto en el que éstos
hubieran incurrido por razén del incumplimiento por
parte del Administrador de sus obligaciones de
administracidn, gestidn e informacidén de los
Préstamos, establecidas en virtud del Contrato de
Administracién o en caso de incumplimiento segln lo
establecido en el punto 3 de la Estipulacidén 9 de
la presente Escritura.------------------------

La Sociedad Gestora, en representacidn y por
cuenta del Fondo, tendra accidn contra el
Administrador cuando el incumplimiento de 1la
obligacién de pago de cuantas cantidades sean
satisfechas por 1los Deudores derivadas de 1los
Préstamos, tanto en concepto de reembolso del
principal y de intereses, como por cualquier otro
concepto que corresponda al Fondo, no Sea
consecuencia de la falta de pago de los Deudores y
sea imputable al Administrador.-------------=~-

Extinguidos los Préstamos, el Fondo, a través
de su Sociedad Gestora, conservard accién contra el
Administrador hasta el cumplimiento de sus
obligaciones.----------remue e

Ni los titulares de 1los Bonos ni cualguier



otro acreedor del Fondo dispondridn de accidn
directa contra el Administrador, siendo la Sociedad
Gestora, como representante del Fondo, guien

ostentara dicha accién en losg términos descritos en

la presente Estipulacidn.-«----vcwan -
10.12 Remuneracidén del Administrador.-------
Como contraprestacidén por la custedia,
administracién y gestidén de los Préstamos, el
Administrador tendra derecho a recibixr por periodos
vencidos en cada una de las Fechas de Pago Yy
durante el periodo de vigencia del Contrato de
Administracién, una comisién de administracién
igual al 0,01% anual, IVA incluido en caso de no
exencidén, que se devengard sobre los dias efectivos
transcurridos en cada Periodo de Determinacidn
precedente a la Fecha de Pago y sobre el Saldo Vivo
medio diario de los Derechos de C(Crédito que
administre durante dicho Periodo dé Determinacién.
Si BANCAJA fuera sustituido en dicha labor de
administracidn, la Sociedad Gestora estara
facultada para modificar el porcentaje de comisidn
anterior en £favor del nuevo Administrador, que
podréd ser superior a la contratada con BANCAJA. La

comisidén de administracidn se abonarid en la Fecha
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de Pago correspondiente siempre que el Fondo
disponga de liquidez suficiente de acuerdo con el
Orden de Prelacién de Pagos o, llegado el caso, con
el Orden de Prelacidn de Pagos de Liquidacién.----

Si el Fondo, a través de su Sociedad Gestora,
por carecer de liquidez suficiente de acuerdo con

el Orden de Prelacién de Pagos del Fondo, no

abonara en una Fecha de Pago la totalidad de 1la

comisién debida al Administrador, las cantidades no
pagadas se acumulardn sin penalidad alguha a la
comisidén que deba abonarse en las siguientes Fechas
de Pago, hasta su pago total.----------------------

Agimismo, en cada Fecha de Pago, el
Administrador tendra derecho al reembolso de  todos
los gastos de cardcter excepcional en los que
hubiere incurrido en relacidédn con la administracidn
y gestidén de 1los Préstamos, tales como los
ocasionados por razdén de las actuaciones judiciales
y/o ejecutivas, incluidos 1los gastos y costas
procesales, o por la administracién y la gestidn de
venta de los bienes adjudicados, en su caso, al
Fondo, y previa justificacidén de los mismos. Dichos

gastos seran abonados siempre que el Fondo cuente



con liquidez suficiente y de acuerdo con 1lo
previsto en el Orden de Prelacidén de Pagos o,
llegado el caso, con el Orden de Prelacién de Pagos

de Liquidacidn.--------------

Seccidn IV: EMISION DE Los BONOS DE
TITULIZACION, ----mmmmmmm e

La Sociedad Gestora, actuando como
representante legal del Fondo constituido en esta
Escritura, acuerda realizar con cargo al mismo la
presente  emisidén de Bonos de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 926/1998, de 14 de
mayo, la Ley 19/1992, en lo que resulte aplicable,
y sujeto a los términos y condiciones dque se
determinan en las Estipulaciones y apartados de
esta Seccidn IV. rrrrccmereccca et m e

11. CARACTERISTICAS DE LA EMISION DE LOS

11.1 Importe de la emisidén.---------------c-
La emisién de Bonos de Titulizacién (la
"Emisidén de Bonos”) estd constituida por Bonos

denominados en euros y agrupados en cuatro Series

i) Serie A por importe nominal total de

quinientos sesenta y seis millones cien mil




RS T EE .

“TIMBRE
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(566.100.000,00)

seiscientos sesenta y un

(100.000)

representados

(indistintamente 1la

Serie A") ,------

ii) Serie

catorce millones setecientos

euros integrada

Bonos de cien mil (100.000) euros de valor nominal
unitario, representados mediante anotaciones en
cuenta (indistintamente la “Serie B” o los “Bonos

de la Serie B”).

iii) Serie

diecinueve millones doscientos mil

euros

Bonos de cien mil

unitario, representados mediante anotaciones en
cuenta (indistintamente la “Serie C” o los “Bonos
de la Serie C").,------

iv) Serie D por importe nominal total
comprendido entre doce millones ochocientos mil

(12.800.000,00)

euros de

integrada por ciento noventa y dos
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euros cinco mil

integrada por

(5.661) Bonos de cien mil

valor nominal unitario,

mediante anotaciones en cuenta

“Serie A" o los “Bonos de la

B por importe nominal total de

mil (14.700.000,00)

por ciento cuarenta y siete (147)

C por importe nominal total de
(19.200.000,00)
(192)

(100.000) euros de valor nominal

euros y trece millones quinientos




mil (13.500.000,00) euros integrada por Bonos de
cien mil (100.000) euros de valor nominal unitario,
representados mediante anotaciones en cuenta
(indistintamente la “Serie D” o los “Bonos de la

Serie D”) . -----=sscmm o e

El importe nominal total de 1la Serie D vy,
consecuentemente, el nGmero de Bonos que la
integran serd determinado por la Sociedad Gestora,
antes de las 10:00 horas (hora CET) del dia del
Periodo de Suscripcidn, en funcidn del margen
aplicable al tipo de interés de la Parte B en el
Contrato de Permuta de Intereses
(Variable/Variable) conforme a lo previsto en la
Estipulacién 17.4 de la presente Escritura,

conforme a lo que se establece a continuacidn.---

Margen aplicable al tipo de interés de la Parte B en el Contrato de
Permuta de Intereses (Variable/Variable)

Entre Entre Entre Entre
2,550% vy 2,649% | 2,650% y 2,750% [2,751% y 2,850% |2,851% y 2,900%

Importe nominal total de la
Serie D 13.500.000,00 € 13.200.000,00 € 12.900.000,00€ 12.800.000,00 €

El importe nominal total de la Serie D vV,
consecuentemente, el nGmero de Bonos due la
integran que hubieren sido determinados, seréan
comunicados por la Sociedad Gestora, antes del
inicio del Periodo de Suscripcidén, a las Entidades

Directoras y a las Entidades Aseguradoras Yy
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Colocadoras de las Series A, B y C, para que éstas
a su vez lo pongan en conocimiento de los
inversores interesados en la suscripcién de los
Bonos de estas Series. Asimismo, la Sociedad
Gestora también lo comunicara a la CNMV como
informacién adicional al Folleto y a las Agencias
de Calificacidén. Asimismo se haran constar en una
escritura pilblica complementaria a la presente
Escritura que la Sociedad Gestora otorgard antes
del inicio del Periodo de Suscripecidn.-------------

~Los Bonos de la Serie B se encuentran
postergados en el pago de intereses y de reembolso
del principal, respecto a los Bonos de la Serie A,
de conformidad con lo previsto en el Orden de
Prelacién de Pagos y en el Orden de Prelacién de

Pagos de Liquidacién del Fondo. --

Los Bonos de 1la Serie (€ se encuentran
postergados en el pago de intereses y de reembolso
del principal, respecto a los Bonos de las Series A
y B, de conformidad con lo previsto en el Orden de
Prelacidén de Pagos y en el Orden de Prelacidén de
Pagos de LiQuidacién del Fondo,------mcceconnan

Los Bonos de la Serie D se encuentran




postergados en el pago de intereses y de reembolso
del principal, respecto a los Bonos de la Series A,
B y C, de conformidad con lo previsto en el Orden
de Prelacidén de Pagos y en el Orden de Prelacidn de
Pagos de Liquidacién del Fondo.---==----~-----------
La suscripcidn o tenencia de Bonos de una
Serie no implica la suscripcién o tenencia de los
Bonos de las otras Series.-------=---------------~
11.2 Los Bonos se pondran en circulacidén en la
Fecha de Desembolso, una vez concluido el Periodo
de Suscripcibédn y efectuado el desembolso. En Acta
Notarial se hard constar expresamente el cierre de
la emigidén y la suscripcidén y desembolso de los
Bonos cuyo precio se aplicard al pago de los
Derechos de C(Crédito, entregdndose copia de dicha
Acta Notarial de cierre de la emisién a la Comisidn
Nacional del Mercado de Valores. ------------------~
11.3 Forma de representacidén.,---------==------
Los Bonos se representaran exclusivamente por
medio de anotaciones en cuenta, surtiendo la
presente Escritura los efectos previstos en el
articulo 6 de la Ley del Mercado de Valores, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5.9 de la

Ley 19/1992, y con sujecién a lo establecido en la
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Estipulacién 13 de esta Escritura.-----------

11.4 Interés nominal.---------mmmcmcmmcan .

Los Bonos de cada una de las Series
devengaran, desde la Fecha de Desembolso hasta el
total vencimiento de los mismos, un interés nominal
anual, variable trimestralmente y con pago
trimestral, que serd el que resulte de aplicar los
criterios establecidosla continuacidén para cada una
de las Series.---------rccco oo

El tipo de interés nominal anual resultante
(en lo sucesivo el “Tipo de Interés Nominal”) para
cada una de las Series se pagard por trimestres
vencidos en cada Fecha de Pago sobre el Saldo de
Principal Pendiente de los Bonos de cada Serie en
la Fecha de Determinacién anterior, siempre que el
Fondo cuente con liquidez suficiente de acuerdo con

el Orden de Prelacién de Pagos o con el Orden de

Prelacién de Pagos de Liquidacién, segun
olohaalct=g oo ) o e - B e it T ppup——
Las retenciones, pagos a cuenta,

contribuciones e impuestos establecidos o que se
establezcan en el futuro sobre el capital,

intereses o rendimientos de los Bonos, correrdn a




cargo exclusivo de los titulares de los Bonos, y su
importe serd deducido, en su caso, por la Sociedad
Gestora, en representacién y por cuenta del Fondo,
o a través del Agente de Pagos, en 1la forma
legalmente establecida.«---------==-------

a) Devengo de intereses. --------------+-----

A efectos del devéﬁgo de intereses, la
duracién de cada Serie de Bonos se dividira en
sucesivos periodos de - devengo de intereses
(“Periodos de Devengo de Intereses”) comprensivos
de los dias efectivos transcurridos entre cada dos
Fechas de Pago consecutivas, incluyendo en cada
Periodo de Devengo de Intereses la Fecha de Pago
inicial, y excluyendo la Fecha de Pago final.
Excepcionalmente, el primer Periodo de Devengo de
Intereses tendrd una duracidén equivalente a los
dias efectivamente transcurridos entre la Fecha de
Desembolso, el 29 de junio de 2006, incluida, y la
primera Fécha de Pago el 28 de agosto de 2006, por
no ser Dia Habil ni el 26 ni el 27 de agosto de
2006, excluida.-----r-r--------emmm o — e ————em oo

‘El Tipo de Interés Nominal se devengard sobre
los dias efectivos transcurridos de cada Periodo de

Devengo de Intereses para el que hubiere sido
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determinado, calculidndose sobre la base de un afio

compuesto por 360 dias.--------- —

b) Tipo de Interés Nominal,--~----=-----=-----.

El Tipo de Interés Nominal aplicable a los
Bonos de cada una de las Series y determinado para
cada Periodo de Devengo de Intereses sera el que

resulte de sumar:------=---c----—--——-—————--—--

(i) el Tipo de Interés de Referencia, segln

se establece en el apartado siguiente, y--

(ii) un margen para cada una de las Series

. Serie A: margen comprendido entre el
0,07% y el 0,18%, ambos incluidos.----------m--u-

. Serie B: margen comprendido entre el
0,12% y el 0,35%, ambos incluidos.-----=wwu--o---

. Serie C: margen comprendido entre el
0,16% y el 0,50%, ambos incluidogs.-=-wvc-------- —_—

° Serie D: margen del 4,00%---~-~wc-----

El margen aplicable a cada una de las Series
A, B y C, expresado en tanto por ciento, sera
determinado por comin acuerdo de las Entidades
Directoras antes de las 10:00 horas (hora CET) del

dia del Periodo de Suscripcidén (27 de junio de




En ausencia de acuerdo entre las Entidades

Directoras, la Sociedad Gestora fijara el margen

concreto para agquella Serie sobre cuyo margen no

hubiera habido acuerdo, en los siguientes
MATGENES : mm~ === === === — e e

. Serie A: margen del 0,13%.-----------=~

L] Serie B: margen del 0,25%.-----------=

o Serie C: margen del 0,35%.-----~------

Los margenes definitivos aplicables a cada una
de las Series A, B y C que hubieren sido fijados,
seran comunicados por la Sociedad Gestora, antes
del inicio del Periodo de Suscripcibén, a las
Entidades Aseguradoras y Colocadoras, para que lo
pongan en conocimiento de los inversores
interesadogs en la suscripcién de los Bonos.
Asimismo, la Sociedad Gestora también lo comunicara
a la CNMV como informacién adicional al Folleto. El
margen definitivo aplicable a cada una de las
Series A, B y C lo hard constar la Sociedad Gestora
en el acta notérial de suscripcién y desembolso de
la Emisidén de BoOnos.----------=cemm--mmeeem oo o mm

El Tipo de 1Interés Nominal resultante se

expresard en tanto por ciento redondeado a la
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‘Rate”, calculado y distribuido por el sistema de
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milésima de entero méds préxima o a la superior més
préxima en caso de que las diferencias a las
milésimas de entero superior e inferior més

préximas sean iguales.-----eeeeo o

c) Tipo de Interés de Referencia y su
determinacién.------ el e E LT e

El tipo de interés de referencia (“Tipo de
Interés de Referencia”) para la determinacién del

Tipo de Interés Nominal aplicable a cada una de las
Series de Bonos es el siguiente:-------------
Salvo para el primer Periodo de Devengo de

Intereses, el tipo Euribor, “Euro InterBank Offered

informacidén financiera BRIDGE por mandato de FBE
(“Federation Bancaire de 1’'Union Europeene”), a
tres (3) meses de vencimiento fijado a las 11:00
horas de la mafiana (hora CET “Central European
Time”) de la Fecha de Fijacidn del Tipo de Interés
descrita a continuacién, y que actualmente se
publica en las pdginas electrbénicas EURIBORO1,
suministrada por Reuters, y 248, suministrada por
Dow Jones Markets (Bridge Telerate), o cualquier

otra pagina que pudiera reemplazarlas en estos




servicios.-----=---------

Excepcionalmente, el Tipo de 1Interés de
Referencia para el primer Periodo de Devengo de
Intereses serd el que resulte de la interpolacidn
lineal entre el tipo Buribor a un (1) mes y el tipo
Euribor a dos (2) meses de vencimiento, fijados a
lags 11:00 horaz de la mafiana (hora CET) del segundo
Dia HAbil anterior a la Fecha de Desembolso due
coincide con el dia del Periodo de Suscripcidn,
teniendo en cuenta el nimero de dias del primer
Periodo de Devengo de Intereses. El célculo del
Tipo de 1Interés de Referencia para el primexr

Periodo de Devengo de Intereses se realizara con

arreglo a la siguiente férmula:---«
IR = [((D-30)/30) x E2] + [(1-((D-30)/30)) x
El]=-r--smmmmmmmem oo e e mc oo e ———emm o m o
DoONdE:-——-=----smm - - - m—ees oo seom——mmm oo

IR = Tipo de Interés de Referencia para el
primer Periodo de Devengo de Intereses.------

D = Namero de dias del primer Periodo de
Devengo de Intereses.----------------==cc----=e---

El

Tipo Euribor a un (1) mes de vencimiento.

E2

Tipo Euribor a dos (2) meses de

vencimiento,-==----cmemm--meoo- o —meen o —em o mm -
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Las definiciones relativas al tipo Euribor que
fueran aprobadas por la FBE y por la 2Asociacidén
Cambista Internacional (ACI) complementarias a la
actual definicién del tipo EBuribor, se consideraran
introducidas a los efectos del Tipo de Interés de
Referencia relativo al tipo Euribor sin necesidad
de modificacién de los presentes términos del Tipo
de Interés de Referencia ni de notificacién a los
titulares de los Bonos por la Sociedad Gestora.--

i)En el supuesto de ausencia o imposibilidad
de obtencidn del tipo establecido en el apartado i)
anterior, el Tipo de 1Interés de Referencia
sustitutivo serd el tipo de interés que resulte de
efectuar la media aritmética simple de los tipos de
interés interbancarios de oferta para operaciones
de depdsito no transferibles en euros a tres (3)
meses de vencimiento por un importe equivalente al
Saldo de Principal Pendiente de 1la Emigién de
Bonosg, que declaren cuatro (4) entidades bancarias
de primer orden de la zona Euro, previa solicitud
simulténea a la sede principal de cada una de ellas
efectuada por el Agente de Pagos con posterioridad

y proximidad a las 11:00 horas (hora CET) en la

/F2187136




Fecha de Fijacién del Tipo de Interés.-------------

Excepcionalmente, el Tipo de 1Interés de
Referencia sustitutivo para el primer Periodo de
Devengo de Intereses serd el que resulte de la
interpolacién lineal entre el tipo de interés que
resulte de efectuar la media aritﬁética simple de
los tipos de interés interbancarios de oferta para
operaciones de depdsito no transferibles en euros a
un (1) mes de vencimiento y el tipo de interés que
resulte de efectuar la media aritmética simple de
log tipos de interés interbancarios de oferta para
operaciones de depbsito no transferibles en euros a
dos (2) meses de vencimiento, ambos para un importe
equivalente al importe nominal de la Emisién de
Bonos, que declaren las entidades bancarias segtin
lo dispuesto en el péarrafo anterior, previa
solicitud simultlnea a la sede principal de cada
:una de ellas efectuada por el Agente de Pagos con
posterioridad y proximidad a las 11:00 horas (hora
CET) del segundo Dia H&bil anterior a la Fecha de
DesembOlgO.--=---~=-=-=-==-=----=-=s==----------

El Tipo de Interés de Referencia sustitutivo
se expresard en tanto por ciento redondeado a la

milésima de entero por ciento més proéxima o a la

[
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gsuperior mas proxima en caso de que las diferencias

a las milésimas de entero superior e inferior mas

proéximas sean iguales.------------

En el supuesto de imposibilidad de aplicacidn
del Tipo de Interés de Referencia sustitutivo
anterior, por no suministrar alguna o algunas de
las entidades bancarias declaracidn de cotizaciones
segin lo dispuesto en el primer y segundo péarrafo
de este apartado, sera de aplicacidén el tipo de
interés que resulte de aplicar la media aritmética
simple de los tipos de interés declarados por al
menos dos de las entidades restantes.--------------

iii) En ausencia o imposibilidad de obtencién
de los tipos establecidos en los apartados i) y ii)
anteriores, serda de aplicacién el UGltimo Tipo de
Interés de Referencia o su sustitutivo gque hubiere
sido aplicado en el Periodo de Devengo de Intereses
inmediatamente anterior, vy asi por Periodos de
Devengo de Intereses sucesivos en tanto en cuanto
se mantenga dicha situacidn,--------c-r-rrecccmuans

En cada una de las Fechas de Fijacidén del Tipo
de Interés,

el Agente de Pagos comunicard a la

Sociedad Gestora el Tipo de Interés de Referencia



determinado de acuerdo con los apartados i) vy ii)
anteriores. La Sociedad Gestora conservaré 1los
listados y documentos acreditativos en los que el
Agente de Pagos le comunique el Tipo de Interés de
Referencia determinado.---=cccmmamerren oo
d) Fecha de Fijacidén del Tipo de Interés.-
El Tipo de Interés Nominal aplicable a cada
una de las Series de Bonos para cada Periodo de
Devengo de Intereses sera determinado por Ila
Sociedad Gestora, en representacién y por cuenta
del Fondo, en la forma prevista en los apartados b)
y ¢) anteriores, el segundo Dia Habil anterior a
cada Fecha de Pago (la “Fecha de Fijacién del Tipo
de Interés”), vy serd de aplicacién para el
siguiente Periodo de Devengo de Intereses.-------
Excepcionalmente, el Tipo de Interés Nominal
de los Bonos de cada una de las Series para el
primer ©Periodo de Devengo de Intereses lo
determinarada la Sociedad Gestora en la forma
prevista en los apartados b) y ¢) anteriores, el
segundo Dia Habil anterior a la Fecha de Deéembolso
que coincide con el dia del Periodo de Suscripcidn,
y lo comunicari por escrito en el mismo dia a las

Entidades Aseguradoras y Colocadoras, para que
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éstas lo pongan en conocimiento de los inversores
intéresados en la suscripcidén de 1los Bonos.
Asimismo, la Sociedad Gestora también lo comunicara
a la CNMV, al Agente de Pagos, a AIAF vy a

Iberclear.---------

Los tipos de interés nominales determinados
para cada una de 1las Series de Bonos para los
sucesivos Periodos de Devengo de Intereses, se

M comunicaran a los titulares de los Bonos en el
. plazo y la forma previstos en la Estipulacidén 19 de
la presente Escritura.----------------------
11.5 Férmula para el cdlculo de los
interegeg.---------fc - -mrrcmceeeemceecmmmee———aa-
El célculo de 1la liquidacidén de intereses
correspondiente a cada una de las Series, qgue han
de ser pagados en cada Fecha de Pago para cada
. Periodo de Devengo de Intereses, se llevari a cabo
para cada Serie c¢on arreglo a la siguiente

ft6rmula;----------"-"""cc-e e -

R d

I = Intereses a pagar en una Fecha de Pago




determinada.---~--------------------- -
P = Saldo de Principal Pendiente de los Bonos

de la Serie en la Fecha de Determinacidén anterior a

dicha Fecha de Pago. -----------===- E

R = Tipo de Interés Nominal de 1la Serie
expresado en porcentaje anual.-------------~=>---

d = NUmero de dias efectivos que correspondan
a cada Periodo de Devengo de Intereses.------------

11.6 Mencidén simple al nGmero de orden que en
la prelacidédn de pagos del Fondo ocupan los pagos de
intereses de 108 BONOS: -----cemeccmcmcceerrc—wwaann

El pago de intereses devengados por los Bonos
de la Serie A ocupa (i) el tercer (3°) lugar de la
aplicacidén de Fondos Disponibles del Orden de
Prelacién de Pagos establecido en la Estipulacién
20.2.1.2 de la presente Escritura, y (ii) el cuarto
(4°) lugar de 1la aplicacidén de 1los Fondos
Disponibles de Liquidacién del Orden de Prelacidn
de Pagos de Liguidacidén establecido en la
Estipulacidn 20.2.3 de la presente Escritura.-

El pago de intereses devengados por los Bonos
de la Serie B ocupa (1) el cuarto (4°) lugar de la
aplicacidén de Fondos Disponibles del Orden de

Prelacidén de Pagos establecido en la Estipulacién
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20.2.1.2 de 1la presente Escritura, salvo que
tuviera lugar la situacidn prevista en la mismo
Estipulacidén para su postergacidén, en cuyo caso
ocupard el séptimo (7°) lugar, y (ii) el sexto (6°)
lugar de la aplicacidn de los Fondos Disponibles de
Ligquidacidén del Orden de Prelacidén de Pagos de
Ligquidacién establecido en la Estipulacién 20.2.1.3
de la presente Escritura.---------------~--«-~-----

El pago de intereses devengados por los Bonos
de la Serie C ocupa (i) el quinto (5°) lugar en la
aplicacién de Fondos Disponibles del Orden de
Prelacidén de Pagos establecido en la Estipulacién
20.2.1.2 de 'la presente Escritura, salvo que
tuviera lugar la situacidén prevista en la misma
Estipulacidn para su postergacién, en cuyo caso
ocupara el octavo (8°) lugar, y (ii) el octavo (8°)
lugar de la aplicacidén de los Fondos Disponibles de
Liquidacién del Orden de Prelacién de Pagos de
Liquidacién establecido en la Estipulacién 20.2.1.3
de la presente Escritura.----------—--=ccmemo--

El pago de intereses devengados por los Bonos
de la Serie D ocupa (i) el décimo (10°) lugar en la

aplicacién de Fondos Disponibles del Orden de

7F2187139



Prelaciédn de Pagos establecido en la Estipulacidn
20.2.1.2 de 1la presente Escritura, y (ii) el
undécimo (11°) lugar de la aplicacibén de los Fondos
Disponibles de Ligquidacidén del Orden de Prelacidn
de Pagos de Liquidaciébn establecido en la
Estipulacién 20.2.1.3 de la presente Escritura.----

11.7 Fechas, lugar, entidades y procedimiento
para el pago de los interes